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SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Sí.

ALCALDE: ¿Va a presidir la Comisión de Aseo, Ornato y Medio Ambiente?

SRA. FLORES - CONCEJAL: Sí.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí, pues.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Un año

ALCALDE: ¿Los cuatro años?

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Dos años.

ALCALDE: Ya.
¿Pero está en su voluntad turnarse para que luego el segundo periodo?

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

ALCALDE: Ya.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Y después Jessica pasa a Medio Ambiente.

SRA. FLORES - CONCEJAL: A Medio Ambiente.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: ¡Ah! ¿Va integrar Medio Ambiente?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: No, no.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: No, se cambia no más.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: ¡Ah, se cambia! Ya, ya.

ALCALDE: Solamente eso.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Entonces, la Comisión de Medio Ambiente quedaría
integrada por Aldo, Ulises y Manuel.

ALCALDE: Primero que todo, Comisión de Salud queda presidida por la Concejal Jessica
Flores e integrado por Aldo Aravena y Luis Ríos.
Perdón, Tránsito y Urbanismo queda presidida por Manuel Álvarez y conformada por Jessica
Flores...

SR. ARAVENA - CONCEJAL: No.

ALCALDE: Perdón.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: A Ulises le falta otra.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Sí, yo tengo...

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Cuáles son las que faltan?

SR. ARAVENA - CONCEJAL: A Ulises le falta una.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Desarrollo Social y Seguridad Ciudadana.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: No, Desarrollo Social me toca encabezarla.
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SR. ARA VENA - CONCEJAL: Sí.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Y después estoy en Salud, llevaríamos dos.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Y ésta sería.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Cuál quedaría?, ¿Tránsito y Urbanismo?

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Tránsito y Urbanismo.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Y cuál faltaría?

SR. ARA VENA - CONCEJAL: No, eso no más.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¡No hay más!
Lo que pasa es que ahí se produjo, disculpa, con todo respeto, una arbitrariedad sin
preguntarles a los demás Concejales.
Concejal Álvarez, por favor.
La verdad es que me hubiese gustado proponer a mí, me hubiese gustado haber dirigido llevar
respecto al tema de Tránsito y Urbanismo. Se produjo una arbitrariedad ahí, en realidad, un
cruce que no se les preguntó a los demás.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Estás presidiendo una Comisión.

ALCALDE: Desarrollo Social.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Se puede?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí.

ALCALDE: Desarrollo Social, usted es presidente.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Sí.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Cambíala, entonces, con otro.

ALCALDE: ¡Una Comisión importante!

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Cómo?

ALCALDE: Es una Comisión importante.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: No, no, sí la quiero presidirla.

ALCALDE: ¡Todas, todas!

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: No, no.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Es que no puedes presidir dos comisiones.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿No puede?

SR. ARA VENA - CONCEJAL: No.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Ya.
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SR. ARAVENA - CONCEJAL: Tiene que ser una.
Y ahí yo te propuse.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Sí, sí, por cierto, compañero, no tengo ni una duda.
Con esto yo quiero cerrar, disculpen. O sea, el tema de inmigración, por favor.

ALCALDE: Desarrollo Social.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Lo dejamos en Desarrollo Social?

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Ni siquiera como un Comité Especial.

ALCALDE: No.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿No podría haber un Comité Especial para...? ¡No!
Desarrollo Social.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Queda dentro de tu cartera.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Ya.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Incluso le podemos agregar a la Comisión de
Desarrollo Social...

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Inmigración.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Inmigración.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Me gusto eso, yo ahí quedo cerrado.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Perdón, señor Presidente, una acotación: Para tranquilidad
de don Luis, o sea, aquí la ONEMI hace un trabajo extraordinario. Y si usted Concejal, colega
está preocupado, de verdad ahí usted a través de su Comisión de Desarrollo Social invitar a la
ONEMI a hacer un Plan Deyse en fin, está abierto. Incluso en la Gobernación están las
relaciones exteriores, inmigración, está todo. Entonces, yo creo, de verdad, que usted va a
hacer una buena labor, pero no olvidar que hay entes e instituciones que cumplen
perfectamente esa labor.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Sin duda, sin duda.
Pero a nivel local - territorial tenemos que marcar presencia, más allá de los estamentos
provinciales o regionales y nacionales. Somos una comuna, por lo tanto tenemos que
demostrar la autonomía en el buen sentido de la palabra.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Ya.

ALCALDE: Estamos casi armados,

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: La de infraestructura, ¿cómo quedo?

ALCALDE: ¿Tránsito y Urbanismo?

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Sí, Tránsito y Urbanismo.

ALCALDE: Manuel Álvarez.
Entonces, preside la Comisión de Hacienda Carlos Benedetti, y la conforman Carlos
Benedetti, Aldo Aravena y Ulises Sepúlveda.
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SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Está lista ésa.

ALCALDE: Educación, preside don Ulises Sepúlveda, y la conforman Ulises Sepúlveda,
Jessica Flores y Luis Ríos Melillán.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Salud también está lista.

ALCALDE: La preside Jessica Flores, en su primer periodo, y la conforman Jessica Flores,
Aldo Aravena y Luis Ríos Melillán.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Ya.

ALCALDE: Aseo, Ornato y Medio Ambiente, lo preside Aldo Aravena, y lo conforman Aldo
Aravena y...

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: ¿Estaba Manuel Álvarez o se cambió ahí? Porque Aldo,
yo y Manuel que estaban ahí.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: ¿O te cambiaste tú?

ALCALDE: ¡Ah, ya!

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Es que ahí es donde nos quedó la duda con Manuel.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: No, es Manuel.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: No, sí la preside Aldo Aravena.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: La presidía Manuel.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí, es que Manuel me la cambió a mí.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Manuel te la cambió a ti.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Entonces pasa al que estaba yo.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Entonces Carlos, ¿tú puedes ver la Comisión?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Sí.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Aldo Aravena a Aseo y Ornato.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Y Manuel presidiría Tránsito y Urbanismo.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Sí.

ALCALDE: Espérate, espérate.
Aseo, Ornato y Medio Ambiente está conformado por Aldo Aravena.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí.

ALCALDE: ¿Quién más?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Benedetti.
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SR. ARA VENA - CONCEJAL: No. Manuel Alvarez y Ulises Sepúlveda.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Ahí sí.

ALCALDE: O sea, Ulises está ya en tres.

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: ¿En qué comisión?

SR. ARA VENA - CONCEJAL: La de Aseo y Medio Ambiente.

ALCALDE: Tránsito y Urbanismo.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Ahí tenemos de presidente Manuel Alvarez.

ALCALDE: Manuel Alvarez lo preside, y lo conforma Manuel Alvarez, quién más.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Carlos Benedetti

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: No hay nadie más ahí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Yo podría incorporarme para cooperar.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Es que supera las tres.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Por qué tres?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Porque son tres Comisiones.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¡Ah, no pueden superar tres!

ALCALDE: Eso.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Para ser equitativo.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Para la distribución.
Ahí se tendría que ir...

ALCALDE: ¿Jessica?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Jessica sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Y por qué supero las tres? Tendría tres.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Porque estás en Salud, en Educación y en Desarrollo
Social.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Desarrollo Social e Inmigraciones, perdón.

ALCALDE: Jessica está en Salud, ¿Desarrollo Social Jessica?

SR. FLORES - CONCEJAL: Sí.

ALCALDE: Ya.
Carlos Benedetti, ¿Desarrollo Social?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí, Carlos.

ALCALDE: Benedetti tiene dos, tiene Desarrollo Social y preside Hacienda, ¿en qué otra
Comisión más?
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SR. ARAVENA - CONCEJAL: Tránsito.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: No.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Ahí te está faltando.

ALCALDE: A Benedetti le falta.
Aldo está en Hacienda.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: ¿Dónde falta un integrante?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: En Desarrollo Social.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: No, si está Ríos, Flores...

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Falta uno.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Está Ríos Melillán, está Jessica y...

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Desarrollo la estamos confirmando.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Sí, Desarrollo Social.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Ya, ahí estaría cerrada Desarrollo Social.

ALCALDE: Tránsito y Urbanismo.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: ¿Manuel en cuál queda?

ALCALDE: Manuel Alvarez está presidiendo Tránsito y Urbanismo y estaría...

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: ¡Le faltan dos!

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Le faltan dos.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Sí pues, en Aseo y Ornato puede ser.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: En Aseo y Ornato, ¿quién está conmigo?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Está Aldo, Manuel y...

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Y el Ulises, ahí estamos.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Pero a mí me falta una entonces.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: A ti te falta una, Carlos.

ALCALDE: Manuel Alvarez, tú estás presidiendo Tránsito y Urbanismo.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Y Aseo y Ornato con el Concejal Ulises.

ALCALDE: Manuel Alvarez dos, ¡hay alguien que tiene más de tres y a Manuel le falta una!

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Sí.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Sí.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Yo tengo tres, ¿quién más tiene tres?
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SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Yo tengo tres, me gustaría cuatro.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Yo tengo dos.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Ya, a ti te falta una.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: A mí me falta una.

ALCALDE: Manuel Álvarez, Luis y Carlos Benedetti, ¿por qué tú estás en Desarrollo Social,
Carlos?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Pero Ríos ya tiene tres, Educación, Salud y Desarrollo
Social.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: No hay ni una posibilidad.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Pero sí, incluso, igual puede venir a las Comisiones.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Recuerden que tenemos el plano regulador.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Pero si tú no estás de acuerdo.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: No estoy de acuerdo, no apruebas no más.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Falta uno.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Falta uno.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: En la de Transito está Manuel y quién más ahí.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Está Manuel Álvarez y Carlos Benedetti.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Falta uno.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Falta uno.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Manuel Álvarez, ¿tú tienes dos no más?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Sí, le falta una tercera.

SRA. FLORES - CONCEJAL: A Manuel le falta otra Comisión.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: A ti te falta una Comisión.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Yo estoy en Tránsito y en Aseo y Ornato.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Y Aseo y Ornato, tiene dos no más.

ALCALDE: Benedetti está en Hacienda, Desarrollo Social y... Carlos, ¿en qué, en Tránsito y
Urbanismos estás tú también?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Es que ahí está la duda.

ALCALDE: Manuel Álvarez presidente y tú estarías en Tránsito y Urbanismo. ¡§

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: También en Desarrollo Social.
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ALCALDE: Benedetti, tú estás en Hacienda, Desarrollo Social y Tránsito.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Y Tránsito.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Ahí estás.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Al Manuel le falta uno.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí.

ALCALDE: Ya.
Álvarez está presidiendo Tránsito.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Jessica, tú presides Salud.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Salud, Desarrollo Social y Educación, ahí están las tres.

ALCALDE: Manuel, tú estás en...

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: En Aseo y Tránsito, me falta uno.

ALCALDE: Hacienda.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: No.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Carlos Benedetti, ¿cuál es la tercera tuya? Tránsito,
Hacienda y...

ALCALDE: Desarrollo Social.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Desarrollo Social.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Aldo tiene tres; Luis Ríos Melillán tiene tres, Salud,
Educación y Desarrollo Social; y yo tengo tres, Educación, Aseo y Hacienda.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Y falta una.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Manuel Álvarez, que creo que tiene dos.

SR. RÍOS MELILLÁN - CONCEJAL: Creo que eres tú Álvarez.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Manuel Álvarez tiene dos, que es Aseo y Tránsito.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: ¿Y cuáles faltarían?

SR. RÍOS MELILLÁN - CONCEJAL: ¿Dónde falta llenar?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Tránsito y Urbanismo.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Ya, está lista.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Presidente, Manuel Álvarez y Carlos
Benedetti.

ALCALDE: Ya.

SR. RÍOS MELILLÁN - CONCEJAL: Son seis Comisiones, seis por tres dieciocho.
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SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Manuel Álvarez está justo en la Comisión donde hay dos
no más y ahí faltaría.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Pero cuál? Tránsito y Urbanismo,

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Yo, sí la ley me lo permite.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: ¿Pero dónde está el Abogado acá?

SR. ARA VENA - CONCEJAL: ¿Pero se pueden dar cuatro?

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Pero si en Chile siempre hay un resquicio.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: No, si aquí lo que interesa es completar con los quorum, sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Sí?

ALCALDE: Pero nunca había pasado.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: La norma no fija que tenga que ser.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Pero no altera nada.

ALCALDE: Pero debería.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: ¿Pero coloca la presidencia de las Comisiones, quién está
presidiendo cada una?

ALCALDE: No, está claro, Ulises preside Ornato y Medio Ambiente.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: ¡No, Educación pues Alcalde!

ALCALDE: ¡Educación! Ulises Educación.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: La integra la señora Jessica Flores y don Luis
Ríos.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Aseo y Ornato la preside Aldo Aravena; Desarrollo
Social la preside Luis Ríos Melillán; Tránsito lo preside Manuel Álvarez.

ALCALDE: Sí.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Hacienda lo preside Carlos Benedetti; Salud Jessica
Flores y Educación Ulises Sepúlveda, todos tienen presidencia.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Ya.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: O sea, yo me voy a. . .

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¡Bien!

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Son seis comisiones.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: ¿Quién integra Salud?
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ALCALDE: Dejemos en este caso a...

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Jessica.

ALCALDE: Secretario.
Lo que pasa es que Manuel no puede conformar dos veces una misma Comisión.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¡Entonces alguien tendría que...!

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: ¡Hagamos un cambio!

SRA. FLORES - CONCEJAL: Es que si alguien se repite.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Todos tenemos tres comisiones.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Exacto.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: ¡Pero por qué!

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Eso no debiera ser.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Lo que pasa es que debe ocurrir, que yo vengo con
una doble gana de trabajar, ¿puede ser eso?

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Yo creo que sí señor Concejal.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: ¡Entonces hay que tomar el acuerdo de la
Comisión de Hacienda!

ALCALDE: La Comisión de Hacienda que es la más importante, producto que vamos a hacer
una entrega de Modificaciones Presupuestarias, ya está conformada por lo demás, por tanto
hoy día se tiene que auto-convocar a una reunión de Comisión, y para el próximo Concejo ya
tendríamos todo ordenado, ¿ya?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Y ahí lo tendríamos resuelto.

ALCALDE: Exactamente. Okey.
Se encomendará a los Concejales.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Ya.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Porque hoy día urge la Comisión de Hacienda
para entregar el tema de las modificaciones.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Para cuándo quedó el Comité entonces?

SRA. FLORES - CONCEJAL: Para el miércoles 14, a las seis de la tarde.

ALCALDE: Ya. Muchas gracias.
Damos por aprobada la...

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Oye, ¿qué pasó conmigo?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Vas a presidir Tránsito y Urbanismo.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Ya.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Y va a estar integrada por Álvarez, Benedetti y RíosT
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SR. ALVAREZ- CONCEJAL: ¡Ah, bien!

ALCALDE: Ya

SRA. FLORES - CONCEJAL: O sea, ¿tú estarías en cuatro Comisiones?

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Eso es.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¡Entonces yo podría estar en una cuarta, en Hacienda! O sea,
lo que es justo es justo, porque si acá el compañero habla de equidad.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: No pues, a ver.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Es que en esa Comisión falta uno.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Falta uno.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: La Comisión de Tránsito y Urbanismo está conformada
por dos.

ALCALDE: Es transitoriamente, porque vamos a ordenar esto.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: No pueden quedar en cuatro.

ALCALDE: Yo puedo asegurar que los números no dan en esto.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Siempre han dado.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Confiamos en usted señor Alcalde.

ALCALDE: Por favor.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Ya.

ALCALDE: ¡Muchas gracias por ese voto de confianza!

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Hay que tomar el acuerdo.

ALCALDE: Miren, sí es importante definir la Comisión de Hacienda, hay que votarla, ¿ya?

SR. ARAVENA - CONCEJAL: ¡Votémoslas todas!

SRA. FLORES - CONCEJAL: No, porque...

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Hay temas pendientes.

ALCALDE: ¡Hay temas pendientes!
Entonces, la Comisión de Hacienda que además tiene que actuar de aquí al próximo Concejo
para entregar los insumes y para poder votar, tiene que quedar aprobado en este Concejo.
La Comisión de Hacienda está presidida por don Carlos Benedetti Reiman y conformada por
don Aldo Aravena y don Ulises Sepúlveda.
Votación.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: ¡Ah, nosotros no podemos votar! ¿Qué vamos a votar?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Para la conformación sí.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Sí.
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ALCALDE: No hay beneficio personal asociado al voto.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Claro.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Apruebo.

ALCALDE: Don Carlos Benedetti: Apruebo.
Don Manuel Álvarez: Apruebo.
Don Luis Ríos Melillán: Apruebo señor Presidente.
Sra. Jessica Flores: Apruebo señor Alcalde.
Don Ulises Sepúlveda: Apruebo señor Alcalde.
Y yo apruebo también.
Y se aprueba por unanimidad, la conformación de la Comisión de Hacienda, quedando para la
próxima sesión la definición del resto de las Comisiones.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Ahora pasamos al resto de los puntos.

ALCALDE: Ahora sí.

5) Punto de la Tabla
Entrega a los Señores Concejales, para estudio y análisis en la Comisión de
Hacienda, solicitud para otorgar autorización al funcionamiento de la Patente de
Alcoholes Categoría P) "Supermercados", a favor del contribuyente Comercial
Pedro de Valdivia Limitada. (Según ORD. N° 752 del Sr. Director de
Administración y Finanzas (S)).

ALCALDE: Por favor.

6) Punto de la Tabla
Entrega a los Señores Concejales, para estudio y análisis en la Comisión de
Hacienda, Modificación Presupuestaria Municipal N° 12/2016. (Según ORD. 1400
de la Sra. Directora de Secplan).

ALCALDE: Por favor.

7) Punto de la Tabla
Entrega a los Señores Concejales, para estudio y análisis en la Comisión de
Hacienda, Modificación Presupuestaria N° 2/2016 del Cementerio Municipal.
(Según ORD. 1400 de la Sra. Directora de Secplan).

ALCALDE: Por favor.

8) Punto de la Tabla
Entrega a los Señores Concejales, para estudio y análisis en la Comisión de
Hacienda, Modificación Presupuestaria N° 7/2016 de la Dirección de
Administración de Educación Municipal. (Según ORD. 1400 de la Sra. Directora de
Secplan).

ALCALDE: Por favor.

9) Punto de la Tabla
Entrega a los Señores Concejales, para estudio y análisis en la Comisión de
Hacienda, Modificación Presupuestaria N° 7/2016 de la Dirección de
Administración de Salud Municipal. (Según ORD. 1400 de la Sra. Directora de
Secplan).

ALCALDE: Por favor.
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10) Punto de la Tabla
Incidentes.

ALCALDE: En este pedazo o fragmento de Tabla los Concejales traen a criterio personal
puntos para ser planteados y también aprobados si es que así lo requiriese dicho tema.
Entonces, es un tema abierto, a través de ustedes, a la ciudadanía, a los sueños, a los
proyectos, qué sé yo, a las observaciones administrativas que cada Concejal pudiese avisar del
desempeño de la municipalidad, etc. Eso es un espacio muy abierto que queda a los
Concejales.
Entonces esto se inscribe al final de la Tabla y siempre estará bajo el rotulo de incidentes.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Quisiera recordar, que las solicitudes de dicha
información deben ser por escrito, o sea, se viene aquí y se entrega a la Secretaría el escrito, lo
establece la ley.

ALCALDE: Perfecto.
Jessica.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Respecto a esta hora de incidentes, en este minuto, el tema a
manifestar es inscribirlo con anticipación.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: No.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¿Queda abierto?

ALCALDE: Absolutamente.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¿Y no entregar la información previa a los Concejales ni
nada?

ALCALDE: No. Lo puede hacer, pero no es obligación.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Perfecto.

ALCALDE: Puede dar lectura a una carta, que alguna organización a través suyo quiere
presentar al Concejo, en fin.
Don Ulises Sepúlveda y don Carlos Benedetti. /$

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: Carlos.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Para que no se nos vaya el punto y que tiene relación con
el punto anterior: Bueno, en primer lugar, quiero agradecer, agradecer también en nombre de
los miembros, ahora titulares, de la Comisión de Hacienda, la confianza que han depositado en
nosotros para poder habernos ratificado como miembros en propiedad de la Comisión.
Y a propósito de la entrega de Modificaciones Presupuestarias, propongo al Honorable
Concejo Municipal y a los miembros de la Comisión de Hacienda, la realización de la sesión
de Comisión el día martes 13, a las 18:00 horas, ya que los días martes las comisiones
sesionaban con regularidad, por lo menos la Comisión de Hacienda, y propongo el mismo día
martes, a la misma hora que se sesionaba, que es a las 18:00 horas, si así bien lo tienen los
demás miembros de la Comisión.
¿Por qué? Porque también, para que los colegas nuevos lo sepan, a lo mejor Ulises ya lo sabe,
la ley contempla que existe un plazo de 5 días para la discusión de cualquier Modificación
Presupuestaria o cualquier iniciativa que implique inversión monetaria. Por tanto,
ajusfándonos de acuerdo a la ley, siempre lo hacíamos los días martes, la entrega se hacía el
día miércoles, teníamos los jueves y los viernes, nos daban los días justos para poder llegar al
día miércoles siguiente, si es que hubiese habido Concejo, con la Modificación Presupuestaria
sancionada; por tanto, por eso se eligió el día martes, para dar cumplimiento a la normativa.
Así que eso es lo que propongo, ¿no sé si hay alguna objeción al respecto?
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SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: La Comisión manda, los integrantes de la
Comisión de Hacienda.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: No, yo no tengo problema.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Buen día Concejal.

ALCALDE: Sí, lo mejor para concentrar todos los esfuerzos en un solo momento.
Ustedes, nos hemos quedado comprometidos para juntarnos el miércoles, al día siguiente, a las
seis de la tarde, ¿por qué no hacen la reunión de Comisión ahí también?

SR. ARA VENA - CONCEJAL: ¿Cuándo?, ¿el Comité?

ALCALDE: Nos hemos convocado a una reunión de Comité el miércoles, a las 18:00 horas.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: ¿Hacerlo a continuación?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Debería hacerlo a las 19:00 horas, yo por lo que sé son
cuatro modificaciones.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: ¿El miércoles?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Sí.
El martes en la tarde, después de la Comisión de Hacienda.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Hacer el Comité.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: ¿El Comité?

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Yo creo que el Comité va a dar para largo.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí.

ALCALDE: No, la Comisión de Hacienda es breve.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Son cuatro modificaciones.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: El martes hacemos la Comisión, por esta vez., porque
está el Comité, y lo dejamos para los martes.

ALCALDE: A ver, Directora de Secplan, usted nos puede dar su opinión respecto de la
prolongación, duración y volumen de las Modificaciones Presupuestarias, que nos podrían
hacer suponer que, a lo mejor, esa reunión de Comisión puede ser breve.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: La Modificación Presupuestaria de Salud,
de Educación y Municipal son cortísimas, porque es transferencia de recursos municipales
hacia la Dirección de Salud y Educación y cuál van a ser la utilización de los recursos.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Pero tenemos también una solicitud de patente de alcohol.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: No, yo estoy hablando de mi solicitud
como Directora de Planificación.

ALCALDE: Bien.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Las modificaciones, de acuerdo a las
Comisiones, nunca han sido más de una hora.
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SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Sí.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: En relación a las discusiones, cuando
ustedes hacen las consultas respectivas.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Puede ser a las 19:00 horas, pero el tema es que el Comité
va a ser más largo.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: El Comité no va a durar una hora.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: No.

ALCALDE: El espíritu de mi intervención es que ustedes puedan hacer uso de mejor manera
de sus tiempos; entonces, si elegimos un día y concentramos todo, me imagino yo que mejor
para ustedes.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Comisión de Hacienda el martes.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: A las seis no más.

ALCALDE: Listo, el martes, a las seis de la tarde, y el miércoles a las seis de la tarde el
Comité.
Perfecto.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: ¿El martes entonces?

SRA. FLORES - CONCEJAL: El martes 13, a las 18:00 horas.

ALCALDE: Se ofrece la palabra.
Se ofrece la palabra (por segunda vez).
Don Ulises Sepúlveda.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Señor Presidente, yo quiero, primero, agradecer por la
actividad que tuvimos ayer, en nuestro Concejo Extraordinario, donde asumimos todos los
Concejales un nuevo periodo, especialmente hablo por mí y por mis colegas nuevos que
estamos asumiendo acá de Chiguayante, que fue una bonita ceremonia, donde se demuestra un
aspecto republicano que hay que mantener. La educación de lo que significa la solemnidad de
los actos de esta naturaleza y yo lo felicito por la actividad que tuvimos ayer. Es un hecho
relevante para la comuna y también para nosotros como personas, como ciudadanos y,
también, como autoridades que hemos asumido.
Hay algunas cosas que a mí me interesa y que yo quiero hacer un poco una declaración de
principios respecto de mí accionar como Concejal. Y esto tiene que ver con el interés de que
podamos desarrollar un trabajo como Concejo, que vaya en la búsqueda de solucionar los
problemas de los ciudadanos -de los habitantes- que estamos acá en la comuna.
Yo sé que se ha hecho mucho en estos años, la comuna ha avanzado, sin duda es innegable,
cualquier persona que llegue a Chiguayante nota cómo ha avanzado la comuna, pero tenemos
muchos desafíos.
Tenemos una ciudad, tenemos un nuevo Censo que viene y que va a dar datos estadísticos
distintos poblacionales y eso también va a lograr muchos aspectos del punto de vista
presupuestario, entre otras cosas. Y por lo tanto, la responsabilidad que tenemos nosotros es
hacer bien la pega, que los ciudadanos que confiaron en nosotros, efectivamente, no se sientan
decepcionados por el voto que emitieron.
Me interesa mucho lo que pasa también dentro de la municipalidad, me interesa la relación
laboral que exista dentro de la municipalidad, porque los funcionarios yo creo que son más
importante en este sistema, nosotros somos transitorios. Nosotros como autoridades somos
transitorios, pero los funcionarios municipales son los que llevan el trabajo permanente con la
ciudadanía y que son los que entregan las soluciones que en teoría son fáciles, pero que en la
práctica, muchas veces, son muy complejas, porque vivimos en una sociedad demandante.
Todos quieren soluciones rápidas y piensan que el problema de él es el más importante. La
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realidad es que todo el mundo tiene problemas y todo el mundo le interesa que le resuelvan
con rapidez sus problemas. Entonces, me interesa también esa relación.
Yo creo que hoy día, siempre que hay elecciones, y no era la idea cuando nosotros peleábamos
por este tema de la democracia, muchas veces lo conversábamos en los años ochenta, sino que
la gracia de la democracia es que no dejara heridos, que viviéramos con un sentimiento de
que el que votó por esto no da lo mismo, porque la democracia es así. Pero lamentablemente
en la práctica eso no se está dando y esto es una situación de país. Estamos con una
polarización, de repente, política que no es buena para nadie. Yo espero que eso no suceda
aquí en la municipalidad, que lo podamos ir mejorando si es que está sucediendo y podamos
avanzar en términos de la calidad de las relaciones de la administración que se está haciendo,
en este caso encabeza usted señor Alcalde, y en eso estoy abierto a estar disponible para poder
cooperar en ese sentido. Si es necesario hacer reuniones con el personal -con los funcionarios-,
en algún minuto, como Concejo, a lo mejor, para que ellos sientan un poco la deferencia que
debemos tener con ellos y buscar la solución a los problemas que puedan tener, porque en todo
grupo humano siempre van a haber problemas. Pero lo importante es que esta Administración
sea una administración equitativa, sea una administración que pueda resolver los problemas de
las personas y tratar bien a las personas, porque todos necesitamos estar en un ambiente grato
y agradable, o sea, que den ganas de venir a trabajar, no que la gente diga "chuta, tengo que
mañana ir a trabajar, ¡qué lata!". O sea, eso, cuando alguien enfrenta esa situación, está
enfrentando entonces una situación muy crítica en lo personal, en lo familiar, pero además su
trabajo, sin duda, que no va a ser bueno.
Entonces, yo hago esa pequeña reflexión, que a mí me parece importante no soslayarla, porque
somos seres humanos y la realidad que aquí hay tendencias por un candidato u otro, pero esto
terminó. Hoy día nos ponemos el overol y empezamos a trabajar por la comuna y eso es lo que
interesa. Y eso hay que transmitírselo al personal, que tengan tranquilidad, es decir, que
necesitamos que la gente esté disponible y dispuesta, con ganas, pero que también sienta la
tranquilidad de que van a estar en un ambiente grato de trabajo.
Así que yo planteo esto, como una situación que para mí es importante, porque creo que sin el
recurso humano y sin las personas que laboran, estamos en riesgo y no se puede hacer nada, y
ante todo merecen mi respeto.
Y por último, hacer una acotación que me la hicieron algunos vecinos que viven en el entorno
de la Casa de la Cultura, producto de los trabajos que se están realizando ahí ha habido una
serie de problemas, incluso hasta con la basura que se deposita afuera por la gente que hace
eventos ahí. Y además me cuentan, algunos de ellos, que los Guardias, yo no sé si son de una
empresa externa o son funcionarios municipales, llegan en la noche y empiezan a gritar,
porque no tienen teléfono, no sé, "oye Juan, Pedro, no sé quién será, ya pues ven", y un
griterío a las once y doce de la noche. Entonces sería bueno ver esa parte, si es que alguien, me
imagino, está a cargo de eso, porque en realidad tiene que haber respeto, o sea, si en la
municipalidad no respetamos a los vecinos, qué podemos decir, hay que comentarlo eso con
la gente.
En la teoría todo es fácil, pero en la práctica uno tiene que conversar con las personas y
explicarles este tipo de situación. Tiene que haber actitudes de las personas que reflejen lo que
somos. Si somos una municipalidad al servicio de las personas, tenemos que tener esa
consigna, pero además tenemos que educar en función de eso.
Así que eso quería reflexionar y hacer este agradecimiento, señor Alcalde, respecto de lo que
fue la actividad de ayer.

ALCALDE: Muchas gracias don Ulises.
Está la Directora de Secpían, quien tiene un trato directo y cercano con la empresa, así que le
vamos a pedir que haga esta recomendación. En realidad, los Guardias que allí hay, en la Casa
de la Cultura, los Guardias son nuestros, pero la obra tiene su propio. Entonces vamos a ver
qué es lo que está ocurriendo.
Concejal.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Señor Alcalde, bueno, me sumo a lo ya dicho por el
Concejal, colega acá, agradecerle su deferencia, la ceremonia de ayer estuvo preciosa. No
olvidando, sobre todo, a todos los Concejales que ya algunos partieron, el trabajo de cada uno
de ellos. Así es que agradecerle de verdad, una muy linda ceremonia. También hacerme parte
del apoyo a su gestión. Sin duda, yo lo he repetido en varias oportunidades, este Concejo no
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tiene color ni religión, aquí hay un bien superior que son los chiguayantinos. Así es que, señor
Alcalde, cuente con mi apoyo.
Por otra parte, usted sabe que mi expertise es adolescencia y todo aquello. Yo quiero
ofrecerme en el contexto de un Plan Comunal de Infancia, tengo entendido que está en
proyecto, quiero ofrecer toda mi expertise, si me lo permite, en aquello. Necesitamos
visibilizar las necesidades de nuestro futuro en la comuna, que son los niños, sobre todo
en una adolescencia muy deteriorada. Deteriorada ya sea por la drogadicción, por la ausencia
de familia y autoridad, o sea, hoy día tenemos un tanto distorsionado el rol familiar. Ante ese
contexto mi expertise, la verdad es que todo lo que se necesite en ese plan comunal, por favor,
cuente conmigo. Si me da la posibilidad de visitar la OPD y asesorar, todo mi apoyo en
aquello.
Y también, por otro lado, mi preocupación es los adultos mayores. Si pudiéramos crear
también un Plan Comunal de Adultos Mayores, para visibilizar los hogares clandestinos que
hay, la situación de muchos adultos mayores, entonces colaborar en esa área, tal vez si usted
me lo permite, puedo ayudarlo.
Y agradecer a cada uno de ustedes ayer, por la bienvenida, de verdad que se siente acogedor,
tengo toda la intención, sin color ni religión, hacer el mayor beneficio a nuestra Comuna y a
nuestros vecinos.
Muchas gracias Alcalde.

ALCALDE: Gracias Concejal por sus palabras.
Sin duda este es un Concejo que está conformado por mucha riqueza de experiencias, de
competencias y no cabe duda por lo que yo conozco de cada uno de los Concejales, darle
continuidad por lo que nos conocemos, no somos nuevos entre nosotros. Aquí hay muchos
valores encerrados que van a coincidir y van a hacer prevalecer el concepto de la ciudad que
aquí está presente. Y entendemos que las ciudades existen porque existen ciudadanos y ese es
nuestro objeto y sujeto de este Concejo.
Yo quisiera que usted no tenga duda de que vamos a abrir toda la municipalidad para cada uno
de los Concejales y que puedan, entonces, ser parte de los temas de mayor interés de cada uno
de ustedes. En donde, además, por lo mismo van a hacer aportes muy trascendentes, muy
ricos, muy sustantivos y enjundiosos podríamos decir, y queremos que eso sea así. Así que
muchas gracias.
Muchas gracias por las palabras conceptuosas de la ceremonia del día de ayer.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Bueno, igual me pareció la ceremonia de ayer
rodeada, bien, me gusto. Es bueno que la gente pueda participar en estas asunciones, digo
bien, respecto de las autoridades locales como dice la Ley Orgánica de Municipios, alcaldes y
concejales, me pareció muy bien, pero yo la haría un poco más abierta todavía. Exigiría, es
decir, propondría un poco más abierta la actividad, porque hoy día, políticamente, los políticos
están denostados, por tanto llevar estas actividades un poco más a la comunidad, yo creo que
no sería malo, sería bueno. Eso respecto a eso y felicito por la organización.
Segundo, me gustaría que agudizáramos el oído, por favor, Alcalde, Concejales y funcionarios
del Municipio, respecto que Ríos Melillán no viene a pelear, sino viene a contribuir respecto
de las materias y el crecimiento de la Comuna de Chiguayante.
No podemos desconocer que los que nacimos y nos criamos en Chiguayante, yo nací en mi
casa, en la calle Carrera, me parió mi mamá (esa es la palabra). Yo ahí nací, al lado de
Álvarez, un poquito más allá, conocemos Chiguayante y sabemos que Chiguayante en cuanto
a infraestructura se ha desarrollado muy bien. Hoy día pasó de ser un villorrio -un pueblo-,
hoy día ya somos, en realidad, una comuna ya no insipiente, sino que prácticamente una
ciudad y felicitar a los que han trabajado por eso. Pero también se ha trabajado de una forma
arbitraria, muchas veces sin hacer las consultas necesarias a la ciudadanía y ese es el
descontento en realidad, en especial en materia de vivienda. Aunque nos encontramos que se
prohibía y aunque algunos me digan ya llegó el latero de nuevo, por eso conozco tanto
urbanismo y todo lo demás, que esas cosas no vuelvan a ocurrir ya en la comuna. Y me
propongo, en realidad, me pongo a disposición, con la tremenda expertise que tenemos en
materia de vivienda en la región y en el país, con 3.500 viviendas a nuestro haber en la región,
consiguiendo sin deuda, sin cobrar ni un peso, y 1.500 en Chiguayante, me pongo a
disposición.

SECRETAR»
MUNJOML
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En otro tema, algunos vecinos se me han acercado, y me gustaría que agudizara la gente de
Aseo y Ornato, en la calle La Marina con Pinares, casi al llegar ahí hay dos álamos, al lado de
una multicancha, que botan un algodón, que, la verdad, desde Septiembre, Octubre hasta
Diciembre no dejan vivir a la gente, de verdad, y es algo tan pequeño, ¡pero no deja vivir a la
gente! Es más, hay gente que ha ido a los talleres que hay ahí, al policlínico, y se ha ido
ahogado, ha llegado a primeros auxilios, a emergencia. Por lo tanto, yo le pido que pongamos
hincapié en eso. Y me gustaría, yo entiendo que tiene que ser informado y a través de un
decreto municipal tiene que ser cortado esos bienes nacionales de uso público, en este caso los
árboles que están ahí.
Así que le pediría, por favor, especial atención y que le diéramos una buena Navidad, en un
tiempo tan especial y tan corto como el que estamos ante la Navidad, para esos vecinos. Sería
un logro importante, porque afecta a toda la población. Y aparte de ser una población
vulnerable, ojo, que no tiene pavimentación adecuada, que no tiene aceras adecuadas, que no
tiene un corte de pasto como corresponde, nuestros vecinos ahí están botados, por lo tanto ese
pequeño detalle sería importante y que nos preocupáramos, por eso tomé el tema de Desarrollo
Social, para ver si podemos hacer un cambio de cara en ese sector que está lleno de
drogadicción, lleno de problemas sociales y para que seguir dándole puntapié o bofetadas,
tratémoslos con amor y cariño, dando este tipo de gestos.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Se va a oficiar señor Concejal, ¿cuál era la
dirección? La Marina...

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL:...con Pinares, antes del llegar al CESFAM.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí, sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Cincuenta o sesenta metros...

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sesenta metros.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL:...del CESFAM, del lado poniente de la vereda del
CESFAM.
Y lo otro, hay un comentario respecto de que el SAR que se va a instalar, ya se está
construyendo, a punto de entregarse, en Marzo si no me equivoco.

ALCALDE: No, Enero.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Estaría quedando sin fondos para las áreas verdes,
lo escuché como a modo de comentario, me preocupa.

ALCALDE: No, no.
De todas maneras buen tema: La empresa tiene la responsabilidad de entregar la
infraestructura terminada con todo y ya hay un área verde que es parte de la obra que entrega
la empresa, sin embargo está en discusión. Dentro de todas las obras hay un espacio que no es
parte de las obras que tiene que hacer la empresa, entonces nosotros nos vamos a encargar de
instalar áreas verdes, decir es mucho, pero antejardín, definitivamente, que nos vamos a
permitir tenerlo listo cuando se entregue, que el SAR debe entregarse espectacularmente; eso.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Y el último tema para cerrar, Comisión de Tránsito
y Urbanismo, preocupante las muertes que han ocurrido en la troncal Manuel Rodríguez, en
especial, más que en O'Higgins y más que en 8 Oriente, en Manuel Rodríguez, ¡preocupante
la situación! Se nos muere un vecino, un joven, una señorita, un estudiante, cada cierto tiempo,
me preocupa.
Yo soy un ex-atleta, tengo una motricidad, gracias a Dios, con los años que tengo buenísima y
hasta a mí me cuesta, en realidad, cruzar la calle. No sé si me estoy poniendo viejo o
realmente el tema es complicado Concejales y Alcalde, de verdad, ¡complicadísimo! Así que
le hago hincapié también a la Comisión de Tránsito y Urbanismo.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Vamos a trabajar juntos.
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SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: No tengo duda señor Álvarez.

ALCALDE: Comparto absolutamente la opinión suya, su comentario, tal cual usted los dice,
el otro día atrepellaron a un ciclista, en un punto donde ya han atropellado a varios.
Yo diría que hay un tramo complicado que va desde Chiguay hasta Avenida Los Héroes, muy
complicado, porque, en realidad, ahí tenemos solo semáforo afuera del Colegio Aurora de
Chile. Sin embargo desde Aurora de Chile hasta Avenida Los Héroes un tramo bastante largo,
que obliga a los vecinos ir al extremo de este tramo y es complicado poder cruzar la calle. He
visto adultos mayores cruzando al medio, eso es un tema.
El otro tema es que a veces la locomoción colectiva tiene una vía que está confinada, es decir,
exclusiva para la locomoción colectiva, y esta vía en una pura esquina no tiene semaforización
o el semáforo funciona a tiempos distintos para la pista de autobús. Entonces, aquí hay un
problema que nosotros tenemos que modificar con la Comisión de Tránsito, no solo con la
Comisión, sino que con la Dirección de Tránsito.
Por lo tanto, yo sumándome a su propuesta Concejal, sería interesante, oficializada la
Comisión de Tránsito y Urbanismo, convocarnos inmediatamente a una reunión de la
Comisión con el Director de Tránsito, hacer las sugerencias para poder modificar este asunto.
Cuando se hizo esta calle, a propósito del Proyecto Biovías, año 2004, los que éramos
Concejales en ese entonces, yo por lo menos, hice la sugerencia, que me parecía escasos y
además riesgosos los cruces zigzag que existen ahí. La verdad es que primó en ese entonces y
en ese momento era el tiempo de llegada a Concepción o tiempo de llegada a casa, una vez de
vuelta, regresada, por lo tanto el manejo de las semaforizaciones, el cruce de las calles,
estuvieron supeditadas a esa función.
Yo recuerdo haber hablado con Héctor Grandón en su momento, en su oficina, porque me
parecía grave la situación, bueno, se hizo como se hizo y nos ha pasado todo este tiempo
accidentes graves, pudiendo haber sido más..., de todas maneras a los muertos no los vamos a
recuperar y eso es grave.
Yo quiero poner esto y darle una vuelta, darle una reflexión y sugerir, tal vez, algún proyecto
alternativo que nos permita manejar de manera distinta los tiempos de cruce de calles y
también las distancias que hay entre un cruce y otro, que me parece que es el problema.
Similar situación ocurre desde calle Coquimbo a Los Pinos, que es otro tramo que también se
nos han muerto personas.
Don Ulises.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Sí le agregamos lo que dice, fue tan mal creada la
Avenida Manuel Rodríguez, que se hizo una ciclovía que le quitó el espacio al peatón, o sea,
no existe la vereda hoy día. Y a mí me sucede en el Colegio, cuando salen los chicos de clases
y atraviesan, los atropellos que hemos tenido, los ciclistas creen que eso es de ellos, entonces
llegan y pasan no más.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: ¡Eso no es ciclovía!

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: No.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Es vereda.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Es vereda pintada y aparece como ciclovía.
A mí me parece fantástico eso de que tengamos ciclovía, pero no tenemos ciclovía, de verdad,
ese es el problema. Entonces ahí tenemos otra situación que provoca roce y accidentes
potenciales, porque va aumentando la cantidad de personas que usan las bicicletas y no
tenemos la infraestructura vial para dar respuesta a eso.
Así que yo creo que es una buena tarea para la Comisión.

ÍS
ALCALDE: Sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Y lo otro que entorpece la visual al peatón es que
cuando nos enfrentamos a un cruce, de inmediato hay un árbol que no tiene la altura y es
frondoso. De hecho el peatón, en la práctica tengo que salir a la calzada para mirar que viene,
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para cerciorarme y también los árboles entorpecen, los más cercanos a los cruces, por lo tanto
sería bueno por verlo.
Y con esto cierro, para darle pega, en realidad, acá al compañero y hagamos de cada
Comisión, tenemos un problema que, de repente, una vez más vamos a tener que lamentar una
desgracia. Han pasado muchos gobiernos municipales, pero entre Pinares y Libertad o
Libertad y Pinares por La Marina tenemos un Callejón, hacia arriba pasan alrededor, viven
unas 15.000 personas, 20.000 personas, vehículos, yo veo desde el negocio como se pelean
hombres, mujeres, choferes, de todo, como hacen un gallito ahí, mientras los niños vienen de
los colegios o van a los colegios, de repente vamos a tener y encima si sumamos el tema de los
furgones escolares. De verdad, yo creo que aquí hace mucho tiempo en el plan regulador, creo
que hay un perfil respecto del tema de hacer una expropiación en el Emporio Alemán, a la
gente ésa, o pedir el ensanche de esta misma calle, tenemos los "fondos espejo". Yo creo que
eso hay que hacerlo con urgencia. Eso amerita, de verdad, en caso de cualquier emergencia
-catástrofe- tenemos un cuello de botella, ahí no podemos solucionar el problema. Entonces,
yo creo que verdad Tránsito y Urbanismo también hay una tarea importante el ensanche que
hay que hacer. Los furgones escolares piden a grito, la locomoción colectiva se adueña de los
espacios y no deja pasar ahí, por lo tanto el niño -el chiquillo- por la mala iluminación, hay
niños que desde las siete de la madrugada, siete y media, empiezan a pasar al colegio oscuro,
ahí se tranza la locomoción olvidándose que hay un peatón. Me preocupa de manera la
situación y hoy día que estoy trabajando ahí, lo puedo ver y palpar con mayor conciencia.

ALCALDE: Don Luis, muchas gracias.

SR. FLORES - CONCEJAL: Señor Alcalde, la verdad es que me va a disculpar, porque acá
estaba presente la señora Claudia Giaccero, que a mí me mandó pasar y la verdad es que lo
olvidé, los vecinos de Lonco, Villuco, todo el sector, está muy preocupado del tema de la
cantera, sobre todo por una información que salió en el Diario El Sur respecto de que no
debían pagar patente.
Entonces me están proponiendo, previa consulta a usted y el Concejo, hacer lo que ocurrió con
el Kamadi, hacer una asamblea pública, de alguna manera invitar a la Cantera Lonco, para que
transparente en qué se encuentra y a su vez, a través del Jurídico, transparentar qué ha hecho el
municipio respecto a la Cantera y poder tener, bueno, la versión de los vecinos, a través del
señor Urbina, todos los recursos que han puesto y poder informarnos, informar a la
comunidad, porque hay mitos y de verdad enloda un poco su imagen y a mí como Concejal me
preocupa. El mito es, que usted habría llegado en conversaciones con ellos para no pagar
patente, en fin; entonces, yo creo que hay que transparentar señor Alcalde.
Entonces me gustaría Concejales, colegas, señor Alcalde, poder ver la posibilidad de hacer
esta Sesión Especial e invitar a ios involucrados y poder transparentar.

ALCALDE: Me parece interesante el tema, solo para poder responderle respecto de los
últimos acontecimientos sobre esta materia: Es que el Juzgado de Policía Local de la
Municipalidad de Concepción, de la ciudad vecina, habría dictaminado que no correspondía el
pago de patente a Canteras Lonco en Concepción y eso le permitió a Canteras Lonco
argumentar que, en realidad, ya ellos no deberían pagar patente, porque son una patente
primaria.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Actividad primaria.

ALCALDE: Actividad primaria, dado que solo hay extracción y por lo tanto nosotros
deberíamos alzar, deberíamos abrir este cierre que nosotros hemos asumido, que nosotros
hemos ejecutado. Entonces eso es una distorsión de lo que, en verdad, ha estado ocurriendo,
primero, porque es una deliberación -una decisión- del Juzgado de Policía Local de
Concepción, que no guarda relación con las facultades autónomas que tiene la Municipalidad
de Chiguayante, y nosotros tenemos argumentos importantes como para sostener este cierre de
Canteras Lonco.
Quiero señalarle que por el cumplimiento de nuestras tareas, por el cuidado justamente de la
calidad de vida de nuestros vecinos de Lonco y Villuco y lo que significa, también, el impacto
a los alrededores, en las distintas áreas de influencia, estoy hablando del Colegio Pinares,
nosotros determinamos el cierre de la Cantera Lonco. Pero además hoy día también respaldado
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con la decisión de la Seremi de Medio Ambiente, que ha obligado a Canteras Lonco hacer
toda una propuesta respecto del plan de manejo, porque en estas condiciones, en las que estaba
funcionando, no puede seguir. Pero este Alcalde ha hablado con los empresarios, con don
Aquiles Acosta, don Joaquín Acosta y su equipo en nuestra oficina, de acuerdo a la Ley del
Lobby, y hemos tenido solicitudes por parte de ellos, de que nosotros le permitamos trabajar lo
residual, es decir, lo que ya se extrajo para poder, entonces, sacarlo de ahí y venderlo. La
respuesta ha sido categórica, aquí no hay ni una posibilidad mientras ellos no tengan un plan
de manejo que considere los requisitos que le pone la Seremi de Medio Ambiente, porque este
Alcalde, de manera clara ha dicho que ellos tienen que definir un plan de cierre, porque la
coexistencia de la Cantera Lonco con Lonco, Villuco y todo lo que significa a su alrededor
hoy día es imposible.
Es cierto, ellos partieron el cuarenta y cinco y se beneficiaron de la Ley de Extracción de
Minas en ese entonces, la Cantera era así de chiquitita y los vecinos que vivían también eran
chiquititos, bueno, todo ha ido creciendo. Uno ve ahí y está Chuquicamata, claro, y además
tenemos una cantidad enorme también de vecinos.
Yo tengo claro Concejal que esto fue usado electoralmente y le puedo decir que para mi
decepción pude leer whatsapp en donde las personas que usted menciona, yo creo que carentes
de información tal vez o se hacían parte de algunos comentarios, en fin. Entonces uno termina
siendo manoseado de manera gratuita. Yo diría que con esta intención electoral muchos se
permiten cualquier cosa, infamia, cualquier mentira. Y la verdad que nosotros hemos tenido la
tranquilidad, una jungla de conciencia de saber que hemos hecho todo para que, en realidad,
esto no siga bajo una jungla aquí, en donde se comporta como quiere, como le nace en el
instinto.
Lo cierto es que los hechos hablan por sí solos. Eso se cerró el año 2014, se cerró por una
decisión de protección y defensa de la calidad de vida de los vecinos. Mientras eso no se
regule de acuerdo a las normativas actuales y mientras no se nos cancele lo que nosotros
entendemos como derechos de una acción comercial, porque allí no solo hay extracción síno
que hay molienda y por lo tanto hay faena y por lo tanto ya no es una actividad primaria, sino
que tiene que ver, justamente, con una actividad de producción propiamente tal. Debería, se
estima cancelarnos una cantidad superior a los mil millones de pesos, a menos que, le repito y
le reitero, han venido a que nosotros levantemos este cierre, a menos que la ley o los tribunales
nos den una orden contraria, lo vamos a hacer solo si Tribunales nos indica eso.
Me parece interesante que usted sugiera esto y deberíamos, entonces, convocar a la Cantera
para que dé una cuenta, pero también nosotros deberíamos dar una cuenta, de lo que nosotros
hemos hecho al respecto.
Así que, así sea.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Perdón, ¿hoy día Canteras Lonco no está
funcionando?

ALCALDE: No

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Mire, yo tengo una experiencia, yo demandé, o sea,
pedí un informe a CONAF y al Ministerio de Obras Públicas respecto, en realidad, al tema de
los Biggeman, una intervención que estaban haciendo en el cerro. Yo fui solo al cerro, en
realidad, con un compañero, subimos, sacamos fotos y video, hicimos la denuncia y le pasaron
una multa de dos millones de pesos, intervinieron un chorrillo de agua, copihue. El cerro, los
que conocemos el cerro, tiene mucha flora y fauna, entonces es complicado el tema y lo que
significa con la experiencia que tiene este país con aluviones, el cerro en Chiguayante y en
otros lados, cuando la vegetación ya no existe, por lo tanto tiene que haber un plan de manejo
respecto de determinar cómo va a quedar eso.

ALCALDE: Además yo presido, todavía, la Asociación para la Preservación de la Reserva
Ñonguen y Otros Ecosistemas. Usted entenderá que la Cantera está instalada dentro de una
faja de área de influencia, en una interface, y eso significa, obviamente, también una
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auto-regulación, una autenticidad y una seriedad respecto de los roles que uno asume.
Es una situación complicada, porque obviamente allí hay también una empresa donde había 60
familias trabajando. Y 60 familias que queden tirados es un dolor y yo se los dije desde
siempre a ellos, pero hoy día la pelota rebota en su lado.
Bueno.

SRA. FLORES- CONCEJAL: Perdón, ¿pero, señor Alcalde, cómo quedamos entonces, los
citamos, votamos?

ALCALDE: Yo propongo, Secretario Municipal, citarlos a ellos dentro de 15 días, para que
se pueda dar un relato y nosotros hacernos presente, lo hacemos aquí.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Pero ojo, Presidente, ese es un procedimiento de
Audiencia Pública, por tanto, yo creo que debiese aplicar lo que señala el procedimiento de
solicitud de Audiencia.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Sí, tiene que ingresar una petición.

SRA. FLORES- CONCEJAL: Las cien firmas, eso está.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Tiene que ingresarlas.

SRA. FLORES- CONCEJAL: Perfecto.

ALCALDE: Las cien firmas.

SRA. FLORES- CONCEJAL: Están las cien firmas, presidido por el Comité.

ALCALDE: Okey.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Ahora eso va al Alcalde, resolución y de ahí al
Secretario.

SRA. FLORES- CONCEJAL: Perfecto.

ALCALDE: Perfecto.
Se ofrece la palabra.
Don Manuel.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Yo le voy a dar la bienvenida a la Concejala Jessica Flores,
al Concejal Luis Ríos y al Concejal acá, les doy la bienvenida con los Concejales que estamos
acá y al Alcalde,
Muchas gracias.
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ALCALDE: Gracias por tus oportunas palabras Manuel.
Bien, no teniendo otro punto que tratar, se da por cerrada la Sesión, siendo las 14:28 horas.
Muchas gracias.

SANDOVAL
RIO MUNICIPAL

JO RIVAS VILLALOBOS
C A L D E

DISTRIBUCIÓN
- Sr. Alcalde de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- Direcciones Municipales
- Secretario Municipal
- Archivo
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- • ' ; • ' * • . . ' -".;- : '•"; i'-'' . '• ' ; , ' . ' - • '''v -,;•>; / Se;h/an-;dírig}d.o a .esfa'Contralor) a Regional!,
las .señoras: Gladys /Catalán. 'Gaíla'rcjo^ llbfqna Barra Bravo,' ámbas'ex^candíciatas.a

. . c0ncejai'de -la comuna .'.eje,' Ghiguayantéf-s.Qljcitan'do.'se: investiguen las eventuales:
' 'irregula-ridades"cqí^ietidas. pop..ese 'murticipid, eñ'el Uso de/fondos d'e'la-mstitucióh'.

• ypárá pagar, gastos' de;.publicidad-y';difusion;-.'á --tí-aVé^'.de/distiñtbs médips-,--íph- él,
Objetive? dejesaltar-La imagen-y'hombre dé.dóó-Aníbnio "Rivasi-Villalobos,--actual;'

','" alcalde de la comuna, -: '-.'..?.-:.'..'. ,\\. - • ' - . • • - ; . .>.: ;.. -. • • . • ' • ' ; ' - . . . • ". ' .• ' .
., • ." * . ••• ., .>• ; ' • . . ' • " "- . '•' ' « * ' " . . . ' . ' ' ' • ' / ' -* . - ' "

•ÁÑTÉC'EDENtÉS'"

' . ' ' .-> *'.'•'/-. : '/'•,; :.^''\ ; "••'-''.'.. • ^'£l-;trabajo'-reaíizadió;,tuVó-v>cbmo: fínaíid.ad
/. investigar- ios-'hechos.expuestos- parlas necú-rrenjes.,'quiénes '.rnanifiestañ'.que.'en

. -^algunas actividades; Institucionales; esá:entidad-edilicia estaría s.obreexponien'do la

. "figura e •¡m'agen de..su edíljp'qué- a.sa'e"¡Í3tender.r's-e:asemejaríalá uña-propag"arída:

'pqlítfca y-cámpañá-e.lécto.ral ahtibipadá-;.'. . , " ' / ••" -.•': _ . ' • ' ;'•-• • "'. \t • • ' ' •

: '-V '• ' ' • • • ' • - • / ' . ' • ' ' ' : * ' • . • " • ' • : • . ' ' , / • Jndican,'qyé tales'.accion'es.constituyen un
;.' • u-so inadecuadD;deJbsvre.c,ursos;.al"trátar de;''irnponer'la:tofo'gr-áfía dd dicha Jefatura,
•"fuera déhmarcó'dejas funoiopes-própjas def.'ente^nlUnicip.al,.haciendo presente'que..
_t;:tal realidad se-ve.reflejada.en úh's]nñ£lfriéró de.-.gigahtografi¿s'.exhibidas en.dístíntós •'
'•.puntos .de/la comuna;;- como.p;or- é]fempló:;--WsGÚelás;:ílcex3s.municipales y/Wfenp¿'

donde'se ejecutan.proyectos d'g'ppnstrÜGci'ón-. •••*„•'" • .-• - .-"' '•;.'. .. . •• ' • ' . ' ' -',.:- \ • '

i:..METG)DOLOGÍA'-,

; ' . • "• ; . ;./•'' -. •; '•' •,. -5>. ' "V í ' / - . . \ \1h'
• .jás¡,disppsfcioñe;s'co'ntenida'sI en, los. artículos .13-1'-y''132^dejaf!JeyVN° 10.33^/sob'ré
".• Organización,y-Atribuciones de-este.Organismo,Contrédoi;, ios.'procedimientos .de.
.• conirbrcohtenidos.en1ai'resbiúcíóh'exe'n1:^)ND';1.485.ílde 1996, q.ue.aprueba normas'
f ..de'cbntrdl.1n.ternó'y,.|'á'resojución '*'N°'2Q; de.,2D'i4¡.-qLíe;fija.normas qu^regiiian las.
" áudít0rías!'..efectuadas por la. Contra|pffa..Gene'raí-de la'República,-'arribas, dé esfe

'. ALSENO.R - ,-*... ,' ' • • ; .-X!, ' .,'./ ;';:.; - - • - - , : ^ * • • . - . • " V .
\R HÉNRtQÜEZGpN¿ALEZ;V::/' •,'' • ' • . - . " . -V".". '" •" ;...V;.::
/'CONTRALOR REGÍo'NAL-DEb-a[ó^Blo-/,"*•'''- . ' / ' ; ' " . ' : •" • • • •'•: '- ' '- '-
¡ -PRÉSENTE;/' ^ '•'

. ' " - . . ." ' ' • • • ' , - ' . • . : , '''/••'.•' • ' • '• -
' • . -.:( / O'HÍggin's Ponieote.Ñ^yá-, Concepción; fo;np '4t-'31.l3000
•' ' -www.contralurIa.Gl — r - '—'? - - " • - • • • ' • - • -•



'.pONTRAüQR'tA'QENERAl:. DÉ.LA R.EPUBLI'GA
'\' COÑTF^LQRÍÁREGjONALDELBlp-BÍO- v .' -

' '

•Qrgá^smo-rtFiscaÍÍ2adori:'e incl.úyo',sólicitudide,-infqfrnes,1' éntóvistas'con 'diversos
'funcionarlos,'", documentos^ constancias; y -.otros/;antecédep'tes;-.'ciueF sé-;.;est¡mó

' '" " ' ' '' ' ' " ' '

•:"; • ' . '.. • • ' '• ' ;• • - ' . . .;• "••;;'-' • ' . - - A- su -vez, se practicó ujréxargen de cuenta?
en..conformidad•coh'io'di'spuésto'eñ-el artÍGÚÍo'9'5''y. siguientes'déla; ley N° 10'33.6, y
ja resolución.N°'30, de/ZOttá;1de'laContraldrfé General,.de la'República. •;. ' : * • ' .

/; \.:\; < . ' < . ' • ' . . ' ; . - . \ '-"'. ;."- ' !' • ' - - ' • • •• '. /.Gpn^^Qara'Gter^-mse.ryadó; ;.e|.'-30 'V;de.
••;septiembre de 20.16,.a través del•bficíq';N:M:7:.M^
V'puesto- erí'.conocimiento-. .de'l-'-Alcaídé" de.. ia^MünicipáMád .cié: C'h'iguayañte;. eh

P-rejhforme-dy.cb'béeryáciones-N0 7Í1, de;:2Ql6, coli.la-fl.rialidad de.g.ue formulara' los-
• ..alcances y_precisiones.q'u'é•proceélí.efan,lo'que'se_-concre.to por'o'f¡éio''.N0 5l8,,de;la
•; ./-presenté^ anualidad-/ _ef.;.. c'u'a'l; fue ^considerado - eri'' la ' .elaboración.. del" .presente-
.'.-docQm'entó, . , . ' . -- . ' , ..•' , ; ' .'.--• ' ' •' .; ''.;• . . ~". . '..." "• - ", - . - ' - . '.,./.

fue las:;pbserva'c¡ones .q'Ue.
, --este.Ojgahis'rno'de.Control;formuí^;ci5h ú,casió.h'-de'las fiscalizaciones q'ue:-realiza!se

'^>-clasifican é'n-diversas-categorías, dé;-acuenp!o cbn-sü; gfado'de complejidad./-".En
. , efecto, se_e.ntie'nde:: por'-Aftameñte'/Corhp'lejas^ (AC). y- Complejas (G),r aquellas'.

_ . . ' observaciones .que d.e' acuerdó.-'^" s'ü- rjia'gnitudf'rejter&ció.n",. detrime.ntd patrimonial,"'
-.-. eventuales responsabilidades funoionarias.'son cQñs.idefa.das. de especial relevancia-
v . - . por la' Contraloríal-G;enerai; en-..tántq_ se. cIa's1fipáp".comc3\Me"diánamente/CpmpIeja3
\\'(MC) V^evemerije.Cornpiejas^LG), aqueüá-s que" céksé^iún.JTiBnor-ímgacto éa los
- \critériósil.ndi'ca'dos.anténÍQrméfiter,; • ; /-• .;; . _ . / . ; • _ . • • • . " • ' • • . ' . . " " • • • . • . - . ' . • • ' •;• ) _ . . - > . ' ; ;";/

.v,áv. ANAUISIS. ' - ; • • . ' 'V','.;/. V /::'- ' . ' , - . ' -:-'-- 'C.\''? .":''_"'• ! ' '>•": '''.••"'

' . Asp¿G^ós.generales-.. ._• ../'• •",, ! . / ' _ . • • — • ' - . ' ' ' . - ' ' . " • ' • ' '-.".'• • • . ' ' . ' ' ' * ' ' ' . • • ' "

\./ ...•••;; :É • " • . ;sV;-V". ;'-/.-. " • :S¿ pra-ct-lcó-un éxám'eriVai-maQroprocéso.'de
! : • . ádQüisiciprie.s, enfátizando enló.sprpcedimjénfes de;,sglicitud;dé Gorripra;: licitación,
.-; ' adjudicación y éntfega/dejb^^^

' \s Ñós. 22!Ó7..0QÍ;; 22;b7,"p02;-.-22;Q8:.G'1 í _y'.22,1.2,0'Oá,- denominadas,'
'";: "serVíciQ's^de; pubjieidaá"," ''se^íci^3.'.^"6" Icppréslon11-/ useryicio"dé. p'rpducción'.'y"

• HpQprrolln .rlp-'p\/p'ntnftj)' v '.'nssfnk' HR: mnrfiñRnffinión' 'nrnfnhñln. 'w •p.prÁmnnial"... _ _ . ••.destarr9líp.,de";eventos.J).' y/'/gastos' .de-^répresentacípn'/ 'protocolo/'y - _..........„.
. . _ ' • r. " ' respectivamente; a "objeto d'e';veríf[.car elcumpílmletiío dé. ¡¿.normativa legal, que cig.f

,. :- - r.-djcha-materia^ "v . - • _ " . ' * . ''•• (': •',;'''.•;" • '; '. •-'-...:'•". ./.. •-. -'" ' " . ' • ; .- l / . :' ' .

" : ' • ••''"-V-. V'.; '•• ' ' . ~ ' . - - ' . • ' • ; ' • ' . -,'.'.- : ' . T-Gomo. "primera.-;-cu'esJtió'n-r -cabe'"' • hacer . . . ' ' • ' " '* * ' , * • . " . * ' • - • • • • • p • ' • ' • ' ' ' '• f ' • ' *~
' . ' ; : •-'-..-':'•/.." |sfe.senté¡\qúé durante'el-a fio. 2016\a M^ñicip.áiiolad^de/.Ch.feu.ayant'e aumentó los.. -.;" •
' • '.' ; v//--"'VepurVos/a5Íghados.-a'-.las'raenci.ona'das éuepta,s';pre.süpuéátarfe^i''féspecto^del-añp - : , V - .

:•,''• -."/. •/- ^tijSiíConforrñe-al'siguiente/detalle^ " ' . • > / v - \: ;. ' < v ' - - . '•-„ ' . ' . ' . ' ; '.

Coppep.ción,



.CÓNTRALORÍ^.GENERÁL DE;;LÁ REPÜBllÓA.
' ' " ' ^ ^ . .

' ' • ' ' •

.CUENTA.

. - ÑD :"

22,07.001

22,07.002

'22.08.Qti

•22:12.003

:-y ' .- ' • -
• \.-.^ _ -'NOMBRÉ; _ , ' • ; ' • •

-Servicios 'de publicidad • * % ' . • •

Servicios dé impresión . • ' • ' . . • _
Servicios 'de Producción' y - ' ' ;
desarrollo de" .e ventos-- .. .; '".'•,'
•Gastos-de Representación, '• :• -.
protocolo V. eerém'onial ' - . .. ;

, • • ' . . - . . TOTALES . • • ;.' • '

. - ..'PRESUPUESTO APROBADO

"2016"

132..000.00Ó

' -9,OpÓ,.pO'0.

'"IQO/OOO.OOO"

, -20-.OOO.OQO

32"l;tíOO.OOO

- 201.5 "'•''

'60,900:000

.,-:.9.odo.oo.o

'167.700.000^- . _ , / • '

• M.O.ÓOÓ.OOO'

247,600:000

AUMENTO '

-.. 7i-.tp'o;ooo
• • . • o

' •^y.OO.'QQO

MO, OOO;ÓGO

• '7-3,40.0:000

••% '•
'.tl7%

.;. 0.%'
.. . .-5%

• ÍOO^o
\ •

. • ''3Ü%
. Fuente; Presupuestó'aprobado, años 20.15 y:2Ql6

. • : ' " • ' • . • ' • - • ' .: ./y]o indicado en'.el'cuadro precedente,-se'
'•.debé"_agregar q"üe.é.ntre-'enerp.y julio.cíe 20í6;--_eí concejo .muqieipal,"a' través dé

., diversas mo'dificacipnes presppuésfánásj-ínpré^
• "s.ervici.os; de publicidad";-".servicios-dé producción y desarrolló d&eve;ntos'r.y "gastos
- . de--représentacióñJ-;proípcóI0Vy- cerernbríial",\eo .$ 59.000jOO.O I-$.-9l!ooo.QOO y'$'

".!5.000,000,.féspeAtivámenté/. ' ' • • : • - - . . ' ' ' - - • : • -•. / . . - . ' . - ' ' . ' [ ', " •

'.\. • '•' •' . ' • • • ' • ; - : ' ' • • .-'P.QCsu pgrte; [aejecüciójTpresüpuestat:iar'de'-
'.. las-parfidás.señáladasj'ál'á'l "dé julio'de 2016,;e.n.relación coriigual periodo de.2015,.

aumentaron,segunde!-siguienteid'etajle:-.,-;.^.'. '.- '• , .' "" • . ' " . - , ¡. %p *;. •'

CUENtA-'
' ' ^ N 9 : .

22.Q7Í001 :

'22107,002 '

22.08.0-1 í '

.22.1-2.003

: ;./: ; •'• NOMBRÉ /.' .-;'. -

Servicios de-pubíicidad- ' ' ' ' . ._ •

Servicios -de impresjóñ1' .';
Servicios d'e'.pro'ducció'a y desarrollo
de eventos-- . . ' ' : ' , • . * . . • . -
Gastos de repre.seníacióri,*;p'rqtócolo
y. ceremonial " '.'"•...••' • .'. • ' '.

."• ' ; •• : -. 'TOTALES ... . • • •. , V • '

• " • ' • ; - . .';'EJECUCIÓN'PR.ESUPlj'ES.fARiA; ' ' "

.3-1 -07-2*0.15

-..' ,13;1 20-834'

56:568.554

•11:0.542."839-

• ' 6.713,001'

•'186.945,225

-/.31-07720.1.6.

' '• 26.256.665

'.•71,548:44:9

215.373.796.

'' .1.9',636'.287

332..8Í5.1S7'

.-AUMENTO.'.

; 13,135:834.

- . '14,979.895,

" Í04.830.-957

12..923.286'. .' i

145.869,972-

% :
100%.

.-26%

95%;

193%

'78b/o-
Fuente: Ejecución presupuestaria a julio de-20/16 y julio de 2015.

' ., ., ; - , . - , • . ' • • ' ' ; . ' ' - ' ' " •' '• , ' • •• Ahora'-.- bi'ég, de ..- acuerdo' 'con' las
•indagaciones efectuacJas; 'dpiDurnentosrecqpijadpky considerando [a'norfriatíva'!egal
'.pertinente,'así como-los datos aportados po'rdich'o^unicipiój'se logró'determinar-
ios-hechqs qüe.s'e expoheh-.'a coñtinua'c.ión;-- . _ ; • • ' • ' ' • " , -*t "•"' '•'••' '• ' •- > • - , ' ' •'•-,'

.V: GONTROL.INTERNQ

' ' - : •.;.• , '* - .. '•" f '.-, • . ' . ' ;•- ' . El estudio 'de la estructura :dé contrp' irité/no,'
• - • permitió'contextuálizgr el entornó de control con qu'e'esáventid'.ad-.e.eiílicla-ejecuta las
s. -adquisiciones de los bienes y'Serv¡cios.q'ue'_se mencionan"en .la.'denuncia",.-de !o cual-

•sé desprende lo siguiente-:.'".. • • ' _ . . " • • • ' ' ; • * . ' • ' _ • ' . ' ' ' " ' V '¿'' ' • '

'G'tíiggins.Poniente Na.74l:CohGepción;'fonó-41-31l30QO'- "' . .,
•/• ' wvAv^cóntraío'na.GÍ-coricepciSn@contralo'rla.cl '. '. ' - 'V



^©Rl#GE^ :.; •;. ,'..;-' • ; / •

UNIDAD. D'E CONTROL EXTERNÓ- ' " . _ . ' ' ' . ' • ' • • ..-'/' '•'".".;,*. •" ' ; • .

- - * ' ; , * • * . ' * . ' ' " ' , / ' . ' • • " . " • • ' • . • ' ' . , . - '. • • ••., *- . " ' • .. ' • • ' • ' • ' • • • • ' ' • ' • , ' . • •• i , • • •• • . • .
.-' '•'.••'• 1; Djfeecíórí de-Cpritrol rtiunicípal. •' ; _ • ' • ; • •'•' ;' ; ' - . ' • / •-. '• -^.';.. •-. . ..'-. • •'• -y ' - . ' v. "-. ' _ /

.\• 'V.:.'. ' • ' " ' '-.•' •""'''.. " " ' - ' - ' ' • • . '';'"' -^'á.unidad--encargada del có.ntrb.|.rriúnic¡pál. - - . / -~ -
/':V ' y Wa cuenta :éón "pensbnal^sufí'cíénté.pará'VeklizarJa'tptkHd q'ué'le- - -'\/ .'

-'\ ,en"¿argá'.el' artículo :'29;;de. -la.;:ley''/ND_.. ;'1;8,'695,'-'-Orgánica -.Constitucional ..de ' ' ._• / . '•
• .• . ' ^MuñjcípáJ¡3adesyy¿iemvas/qu / •-, _ ..

•' ,.'•. /'.'/ dei-;prppio-.Reglamentp de Qrga'njzácion fritern'a.delIa'Mün^cipalicJad-'de Chíguayante./; • • ; *¡
• . . - - . • lo que' sVapa'rta dé.lq;djsp.üesto' en,e 'N0;3;,;del capítulo í;;deJai.fespluc¡on:eX'enía,-N°v . "; "/•''-
• ' " / • • '• .. ;í.H'85V.de'19'96¡ que.'-en lo qüé|htbres;a>dispDn&que\'es.el;jej;e sUperíór-del servicio-/:';. '•- - •

;-.'• él p'rincipal-Vesppñsable/de -la-id'on'eidad dé;lá éstrúctura.'cle.;control interno'y]der''sü '\'
' • ' ; " - ' " - . • • apJicáGÍón^y'de jp.msínifesfád'ó"' prórÉnldkd^Fis'calizadqra'j a traVeá'del d]'ctatrien'[Nj0' .\;•''•".
.'\. '.--s-' ;36.57.6;.de.20.l6'_iyqUeJséñála;-qúe-Iás'au\orida'dea fespecttvas;-tié'ne'n que organizar "V; '•'. • -

• ' ' ' -''•Jós;,medios- de'qué d.[-sp'cinenl.piara'Jog'rar -la debida^ejecúcíón dé.s,us.(funció^esj"de'''. • - ; :
\  i  u"ná7manéTaJef[cienté;x eficaz.'. - ''. ":, ->(..v .".' "- .. .V.. . / ". - . . _ . • ' . ' ,:•..-..' •• ..

• . • • - . • • . - .

. . . , . . . . . , . • . . , sefcómprDÍ3Ó-quef.fíésde'él año---.
•20.1'4;'se ha'cpnvertido.'a'n Una dire'cciár] Lfíi;lperspnaj(:'a'GUyó directorJé corresponde, /

' ' " - ' ' 1 ' ' '
• ,-..'..•".'• ''pago' cursados porI.a municipalidad/'-;• . ' '..,. • " : - _ ,

." '* • • • ";. . -. - ' . '•'' : - :. : . - " '- •'''.-. -.;' ,. ['•' \::-t'ÍLo anteripn cobija-refevancía;'dado-que-los '-' : "" • • '•
'; '' ; ', pt^upúéstos''deja.jéstíón-'m-únicip.áráp 2.01-4,'.2015 y .. • ''"

• ;-: . ' ' 2g^6/;4sQendjérQri:'a'.'.M$' .:.13;223,;5Q8^ -M$ .\l5;p28;,7:57"/';y^ .[yi$- 14.8*85.-0.54-"J ..* ' .,;'
'-. •. • ,-respectivamente,.y que/de" l-as- Verificaciones-efectuadas se'comprobó.qú'e . - ' • • • -: - 0 '
'" .//' ' .. el-presenté1 áñq río-se háh'reájjz'adó auditorías sobré.Fas. rri'átérias^sujetas a;éxameri'./ f ''.-.-'. ••

"-.:; /''.', ' ;'•'-. '// \' .'/ •/•"•.' ' • / / /••;-/ /.." S.obre el" particular, c.abe hqcen presente -q'u-e," '. % • ' .
, : • -•••: '• el • ordeñami'enfo jurídico...-je .confiere a.-los-.'directores-'-dé. control,' '},^$\: pap'el •• . - . ' ' * ,'.

.;'"... preponderante en.e] desarrollo del-qüelíacer munjcipaj'; estabjec1éndo'',a-sü-..res,pec.í:o .-/ _-V •/;"-.
' . , ' - - / / -uña- seria •déíünGiopes.qqe- pretenden^, .agraves ^e;sü-*ejercició'.opórtunof'-'asegurar . -.- ./••

..'.'-'"' '• •unav'adm;î istecíó:!:i''.eficie.nté. y---propórcÍQnár/^ha"'"gar;§nt(á' Taz;ónable'':dé':;.que:-¿e","' • • ."'
' :., \y ;sq ;resgü"ard,aran losí. reeürsos,de 'l.á\é.ntidad: ': - A

(,-. _ ';-: ; '-(ApliGa-dictamen N0'35;Bp6i-dé:2bl6;dela:C.gntralDr.[á Gen '' -";--:

. ./ ' - ':''. •'..;/ ' • ' . ' ' . ' . . ' . . - ' • • . • ' ' ' . . - • ; • " • ;• Luego; .la .'misión, 'de. tales'funcionaries. -y e:: ; ' / •
;-"'.'•',/•'' : - ' • Velar'.p©'r -!a legalidad-de-iW.aptiíaci.Q'ries •muri'ic¡p¿Íes)', implica'.que-epcontror que ' -"', . - . '"•

--. ' - / f C r ' realizan/ debe. eVifocár'se';en 'examínar-la dócüiT]e.ntación;;qu^ .permita-, verificar s\.'.-. -. . .' -
. • • • ' • • • , ] " aquellas se;-aju.stah o-no.'_a'derecho-,-de forma p'rev.î  a.que produzcan "sus'efectos;. ;-. ' •, •• ;

•' '_ ••••'. de'íal/manerá'^'ué, pcon- ¡hdeperíd.:encia_dé.l BDtb/mátetí£iJ;:Ore..Vis"4rJoá.decretos_'de - : : :-'-"
: •";•'•' '. págdr. una de- sus; labores é'géh'ciálés/s'erá/siefripre Ja'.fiscalización'd'e: la juridicidad ' ' • ' • • ••'.

1 - '• '.. '... -dejas abtuácíon.es'déi 'municipio;.'..' .,:'".;. '-. .-- ;;• . . . - , / - " - . " • ' " ' • " • " '.. .'.;_ - - . • . . _ . . '..- . - " • ; . - ' '
'.-..' • ' ' • • ' •: '"''• ; ^ ' ' • • • • ' ' : .. : ' ' = ' • ' ? " " • ' ? ' . - :•' ' '• ' ; ' " ' ' ' . •>'"" '" ' . . ; ' ,"' " • • • ' • • . " *' •' .-' . ''"'•.

.'...' .•;.', • .- ' ; • • • ' \ ; : ' - ' . - . ' . . ' - ••.'/-';.'•.•.:V i-. : . ' '.'• '...E.ni • dicHo./.cóntextbx -nofm.átiyo, jes'.dable-:-. ' . ' • ' ;- : •
'.-• --': ': ;:ente;ndér.que.cadg\munici-paj!dád;cíébéj.en có"nfórraid.ád.cQrí.'su pfesupiestü/cl.otár.a"- . _ ' ' \ •
•• ';"•;-. ;';sü persoñáh'd'e-.fos'.medios1 ñécesaTíqs'á'fín-d.^ "• •. '.-

- ' • • _ .-forma,oportuna Jas 'funciones'g'ue ía nortriafiVaJés'há 'a'sj'gn^dQ;-"'s!t"úácion ;qúe-09•'."/•- .'
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CtíNTRAUOR-IA GENERAL DE'LA REPÚBLICA
• ' . CÓNTRA-LÓRJA:gEGlÓNAL.D'£LBÍO-.BÍÓ ' "'• ' •
..'.: :'.": ' ÜNiDAD'-DÉCGNTRPL'EXTERNO.'.,- . '-'..'*-

.qcürre'enlá especie. .(Aplicadictamen '̂3^,'5'76.,'dfe ZOÍQ/de la Gontraloría .Genera!'.-,
de la República).. ; ' ' ' ' ' . . ' " • • ' ; . ' . . ' . /. -.- "'. ','.:;•',.''•' • ;. •; • • • • • ' -

. •/•'' v • ' :- - , A ; ' . : • " • ' • / . '.;: ''.;.-., :'"<Erv- su.! ofició' de repuesta, lá"cq"fp'pración-
e.dilicia.rhanifestó/,que a< contar.del '1'5_de 'hovifenfibre. ,d'e''2Ü1.É>;- •r.edestinará-.y.n
funcionario, ..profesional -O •'íéenicoj."gára •q.Ue-* desempeñe-'funcio'nes en dicha'

.'dirección-; Añade, quéVe'n-'.üná-.segu'nda;etapa,-dependiendo de-la •d'ispoñibjlidací
' presupuestaria, contempla contratar un-asistente, paraHabores deapp^yo. . : .' \• - - . ' • *. ""-. ' - ; • ' • • ' ' "•• . - - - - 'En;; -consideración -' :a:' .qué ' -la'-"1-, medida

informaGla".p.o'r-.e! ' municipio; 'corresponde.- a /'acciones '_ futuras, .sé 'mantiene 'ib.
•observado. ¿" -. . . . - ' " • • ' . ' • • - 1 '. . •' . ' ' • ' " • - ' ..-'-^ ."- \"' " " -. • - . ' ' ' . • - • .

;2. Departamento .de Comunicaciones y Relaciones Públicas' - . ' ; • ' , •/ -

. - - • • _ ' • - • _ . ' . . /; ' • • ' ._-;-;'".'Cogírano á Jo-anterior,' el .Departamento de-
< Comunióaciones; dependiente'.de'la Dirección-de Admin'istrapión Municipal, cuenta
' con una dotación de sieté/persórias.-uno dépjanta/yrip^a contrata-y-.cinc.o bajó la
-modalidad.de honorarios, los cüalés-'-se-ihÜicari'en.cuadro-adjunto',- de'cuyo análisis-
•.se despréndelo siguie'rité:- ; ̂ '; / ... '•'./-/"• • • '":•'" '* " .- ' • ' . '_ . '•-- 'V :- • *

/ ' ' >^ *

'• ' NOMBRE'- '.

•Carolina -Cornejo'"
Rodríguez * " • - .

• • .

Cristian'.Pareja--

KatberineToloza
Zambrano.-- ' '

.Ramón Rozas-
Luengo- . '-, .

..Gipvañni.-Pereíra-'
Prfe " - . ' . •
Paojajngstroza1

CaYrascb -• , ' '
Josefina.Yáñéz ...
Nocrís

. MODALIDAD
DE. . '

'CONTRATACIÓN.:

Planta- Jefatura, -
grado 8 • ".. • / .,-
Contrata, grado 1.2
.Hónora'rios. a surriai

alzada.-' • '-,'
Honó'rarios a-surfia
alzada •*.'• .. ';" ' . -;

Cpñtratargrádo ,11.

Honorarios.^ suma
alzada' • '•> "

Honorario? á suma:
alzada;. ' _ . .

Honorarios á suma:

alzada. • ' -. '. '.
Honorarios asu'ma.
•al¿ada;. ' : •' -
•Honorarios a surñg
alzada . . -' ' ',"

FEC'HÁ'DE ;
INGRESÓ/' -
'CQ'NTRÁTÓ-
VIGENTE .

•28-^09-13.98

01-01-2016-

01~0-1^0'16.

' 0'1 -0.7-201 6.

' 01 -0 1-20 1 S.

' Ol-02r20Í6

'..01-01-2ÓÍB

g'í-05-20.16

q.1 -05-201 e;

. 01-01--20'16

V _ HASTA ' -

N/A - •-' .

31-12-2016:

31-12-2016»

.'31'-12-20'16-J

31-01-20-1 6-

' ' ' •".: 'r-:' !"
i '' '•

31-12-20.1-a''

31-12*201.6

'' 31.12-2016 • '

"'31-1.2^016

31-Í2-;201'6 '

• JORNADA
CONTRATADA

44 .. ; • •i - . . - .
22;. -• '

_ No. definida •

.. No definida '..'
.*' . 'i

V .

..'•¿44,hor,as.

No definida'' "'

' i ^ ' . '

' 'No-' definid a v*

' -,'Ño definida

.No definida- •'.

'• Nb'definlda-.

RENTA/HO-
NORAR1Ó -'
BRUTO - ' '
MENSUAL •

; -1,608. 9.8'3

„ 663,9,12-

829,319'

• 1/ÍOO.QOO.

93Ó.D28'

' •' * L t
. . • gqo.oop

J-^{,35.3,300

" "•• 6.10,000'

t '' :6io:ooo

' *;1. -145.1 00'

- Fuente: Información proporcionada- por -el .Director, de Administración y- Dinansas .subrogante _ y- consultas
efectuadas.en-S[APER,: ' " ' " ' " ' ' ' ''

- "'- O'biiggins Poniente'N° 74, Concepción, fono 4T-3113ÓÓO ,' - '
• • . ,t wvAV.Gontraloríá.cr--Goncepción@coñtraloría.pl . '•



¿/ " í;'\eQNTf&^ ;•. ,";• . " " • ' , .
1\ '• .•/'.•'•• / ; " - •CbNTí^LO'RlA'RÉGroÑALDEL'BÍÓ-Bib • • . ; • • • ';' ' ' - ' ' "
1." ;'•;.;.:.' .-:; ".' :'• ;UKlDAD;tíE;,QéN-TROL

; . ; . • ' ' • ' . • : ' H" ;•;• --:\ './ •'. . - " " .;'•.''.; '. • ' . 2". 1:,."Acorde. :.'cóa:' Ip.'jnformadP-" por Ja
'..... .eñtjd.ad;/dé;sá^ehejú^

• _ además contratado por:eTmumcipio;_t)ajóJ,arnódálídad dé honorarios'a sum'á.alzada;-'
_ '•*;'•" para reáli.zar IsTbpfeVptópíáVde. lag'̂  eníidátí, e'irél pép.art'ameaío-
v'. de C'o.municacibnes;ijó;que'.infringe1o'dispuesto'.ep él;a[ííctilo 4° eje la-ley,N°.18:8,83,

' • • .;\"sobre:\Estal:utq;/Adm1n1strátiyq- .p-gi;á;FDnc¡on;áríós^I^ a 'las
, _ . ;•" entidades erdjlicias, eqntrátarsobiéJabasé'clé'\hbnprarios: a-pnofe'sioñalé's'.y íéc'ñLcos-

.-;'• .'dq édu.bacióñ-superior o-expertqs;'eñ;deterraín"adás/tTiatén^
' ."' .'..•accidents!ss1y';qüé"no sean las.habitualestdel. servicio';"• normativa"•qbe-"íademás;'
'.'. • ' • • cqntemp|a.-Ja' posibilida'd-de'¡contratar,--bajó e&á:.modalidad; la;prestación 'dé ¿ervícids".

/'-'• •pára'-cqmetidos' esp,écífícps¡ *lp--qüé- nd'..bcúrre:.cofh Jas .tare.asv'páéta'das .e.cv. las'
'.'../' •cpnvenclories' celebradas el 29.de.'.enei;o-.y''3. de_ á^psfq de 2D.16,' aprobadas" por' los/
; ..• • decretos -alcaldicibsvNos(347^J3:.14'4,.cle,la mfemaiannaliH^rl".'•-.. •*• . :• . . ' • - • -

• '' • • " ' ' : . - . ' . - ' .,-•/ ;. ; •, ;. '*"\. -' ' ' '::. ' Ahora bien,-, dejos antecedentes' te.oidbs a Ja'V-
" ,vista:y de los r'egistrp's-'-qu'e p'qsée esta Entidad de-'G'Qntroli:dis.ppnibíe;s én'el^Siste'má •

'•- 'de-JnfoTmácíón/y;Corit^^ Estado,; .SIAPER;':"
• cónstalque'el.meñcioM.aUp-'seí^idqí^J-b.ajó contratado por '"

•^primera vez ér'2:'áe''en"éro de'v2QÍ3Vá;'frávés;dé:'uha'-co]iVención aprobada'p.dreK.':1
' - Kdecr;etq.alcaIdidáNM y recontraíaJdorde'la-mísm'ai.forma1-'' "•

•/en perbdps;bonijnúos-[iastajáifechar!lo..qúe implica.unajvulneráción.a Ib;señálalo.-
;_;; pbr-esta'ÓVganismd'de-CqntrHa'trav.és dél'díctám'eri'N°"5QJ96;d'e2p09I,en"eÍ cuál:\;ha.püntualizadó,.;qije.spn jaborés'acc;idénWési;láfs--q'u'e.'.aun cuándo có'rresponq'á'.a.,,'

• -Taveritidad édilÍDia^ejecü'far¿su'désarról[p/és..¿casfpnall" o circunsj:ancial,;-yalé:-de'cir rio'
t ; ..s'o'ñ.-tareas.qü,e:erj'fqrma'fD.ertfianSn'te'y habitual- [a -i7T.uhtóipa1i:dad -debe: ¿ümplir,7 - •' .•'

H-..." .*\ '/•;."'; • ' ' " . ' " - , *;":•.''-." ./.'. Erv.su' respuéstá-j la-entidad.mánjfe.stó .que;
' eíéctiyarfiente; .él señor paréja:Djaz/-detentá;Uh%-.duáirdád cqntraetuóT.jciada.por 22

; horas a'?c.ontrátal.;y:dóis'coriyenGÍon'es a"hóqóraríos;- .a.-.sum'a'-afzadá;; la primera cié •. '
'-.ellas/-có'ri'"Vigencia>d.és5e el -1 ''fe'e^ero.'éf-Jt de;dlciembfe-d.e..2pl6.y1á'.s.egundaíy-'

¿ee\-i. dé julio-hasta.'feF31^deldici.emÚr'é••de••.2016í confírmaridbí.en'afnbos .casos/ '
omitió eAtaBÍecer.una"sujecióri;:h"oraria.'Añade,.'queJa'seg'uñd^.Gohvención-'ténía. •
•Flr^o llj-lo'rí f>( lc*fífl l!r-. ai: /-«Al-if rof/-i r-, r-!^ í r-i o I- • •fí'l\'if-\- \. 1-1 ̂ «ii-v^ !̂ -, »-,-l-A J^Uí—' "— •: • -•. - •

que
'\r 'fíriapdad'süstituir'el--contrato ongijia|-cDyo--yéncimieñfó'deW '•

'• dejarse^exp'resamerite-sin •éfectqI\sitüaclphycjüe:;yQontepio:des'd^ desvista.''.'

••' 7'" .- . . • ' • • ". ,' * ' . ' • * '•- ' ' .. • • ' . ' - - . . . -: Asimismo;- ;info.rm.a_ qué eT'Jñ'díyid-ualizadp.'
servidpr.públicp, •ñunsa,;percjbjó%u>ri.dóbíé:íestip"elidio^p^ ;

••aco.mpáftand'o-en su:oficio, efe respuesta-,' uña 'serie de-de.cretos;de pago^, entré enero-
y"octubre'ds' .2016;- así .'cómo un .certificado, '.de Í7;de septfernbre'de%-'2Ó'1'6i de cipñaV

v-Carolín^ '.G'a;sparini-/M"an,qúehual1 encargada."d.e"- rerfiuneracionesv'^úe'.ín'dica^'que
- durante;' eh'rrien''GÍonádo período, ei.'s'eryidqi\solp' recibió 'un}pá'g;pvmen^u'á[.pqr_este'

concepto; •'iT¿mtí[én-'acpmpañó''él .decreto 'alcajdiplo. NDv4,b9'Q;_de 17. áe.'octubre de
:.;2016, -a-.-fravés; dei -cUa|-:-entre^otras;'.materiási' ord'¿ñp._el c'ese;.-8é;I-'p.rirn'er"cont'ra{q -'a.'
/-hphprariQs^'cuéstiooado; ,.y¡;l.e ..eñcargó.(',-nL|évas ''teocioriés .rela'Giqriad'as': con el;

nfioVcj^or-hñ-iinininai \/'i^'^'^-f-'i.c,!iv=i^;A^-.cje'-|g.gge'ndá.'dél alcaide;"" • • . . - ' ; " '*.;.

I 'r¿Á ••• '; . '" . ' .j •' G>Hig'g¡ns.Í?.oniénte:K-..74, Concepción; fono¿1-31,1ÍOOO- .' •'. '-V;'' ; '.'



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA :
CQNTRALORlA REGIONAL DEL BÍO-BÍO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO
i ' ,

1 -
Los motivos argumentados por esa entidad

no permiten alterar la-observación formulada, ya que no desvirtúaO-fii hecho que el
municipio contrató sobre, la base de honorarios a TlrTTÍmcionario, para prestar
servicios de carácter habitual y permanente en la municipalidad.

De esta forma, corresponde indicar que
según lo ha manifestado-la reiterada jurisprudencia administrativa, contenida en los
"dictámenes Nos 35.446, de 1982; 57.217, de -2005, y 35.887, ,de 2007, el sentido
de la norma contenida en el artículo 4°,. inciso segundo, de la ley N° 18.883, que
prevé que se podrá contratar sobre la base de honorarios la prestación deservicios

. para cometidos específicos, no es sino el evitar que por la vía de estos convenios,
por una-parte, se aumente, en la práctica, e! personal que por'ley corresponde a
cada municipio y porel otro, que se efectúen pagos permanentes a-personas que
no han cumplido los requisitos para ingresar a, la administración pública en los
términos que se requiere, si van a desarrollar funciones de manera habitual en una
determinada entidad edílícia. ' ^

. ^ Dado lo anterior, se mantiene Ja
observación. ', • •

"2.2, Por,otra parte, cabe hacer presente,
que en los^contratos a honorarios celebrados durante el año 2016, el municipio no
estableció que los servicios deben ejecutarse fuera de la jornada ordinaria que
desempeña ese^un.cionario, vulnerando, de esta forma, lo previsto en el artículo 85,
letra b), de la ley 18.883, que solo, compatibiliza la ejecución de dichos convenios
bajo esa- condición; e implica además, un incumplimiento a las instrucciones
impartidas por este Organismo de Control Superior, a través de su oficio circular N°
8.600, reiterado por oficio N° 69.300, ambos de 2016, con* motivo de las elecciones
municipales del año 2016, que indica, en relación con la materia, que durante este
período previo g las elecciones, debe, existir en las autoridades y jefaturas, una
significativa preocupación y extremo cuidado en dar estricto cumplimiento a las
normas que regulan estas contrataciones.

La entidad edilicia, acompañó a su oficio de
- respuesta ej mencionado decreto alcaldicio N° 4.090, de 2016, a través del cuál,
estableció que las labores encomendadas deben realizarse fuera de la jornada
ordinaria de trabajo. . ' -

' La medida informada por el municipio, no
hace masque confirmar la objeción formulada, la que por lo demás, tendrá su.efecto
a futuro, razón por la cual se mantiene lo observado.

i • •'
2,3. Los decretos alcaidicios Nos 2.535 y

3.144, ambos de 2016, a través de los cuales se aprobó la contratación de doña
Paolá inostroza Carrasco y de los señores Giovanni Pereira Ortiz y Cristian Pareja
Díaz," a ia fecha del presente examen, no-habían s[do registrados en el SIAPER,
situación que vulnerai lo preceptuado en el dictamen N° 33.701, de 2014, de la

7

• O'HIggins Poniente Nfl 74, Concepción, fono 41-3113000
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Corjíraláría General- de/|a.vR'épúblt6á¿en' él cual se. establece .que: se encuentran
s'ometiíJo'$' aí trámite:, de -registro aptVeste/0rgánis^
.actos adminjstratjvqsiqüe.apr.úe^^ a, que- se" refié.r'é
el. subtitulo 2t.. "Gastos ;e'n;- Personal^; Incluidos •aquellos.. q'ué;-'se_' imputen: a. 'la
asigaáción.00.4r.d'e.bi&ndo'hácer pfésente-qúe/lSs-muni^

:.ó'rgarios comünal'és' q'úe'-'se^íncbfpófenj :;.en'. íó .sucesiyó/./ar anp'tado"/sistefri.á.
etecirónidá ';..•"• ' - - . ' • ' ; ,"^- ; v - ' X - .- :"' • . ' ' ' . - , •/. ''.-.:. ¿, . - " • ' ' • ' • • • ' '' • -^'"

•;•'"' '• . '. :;V.V .'.•:;•";." " " .V - . • ' . . ' • • [E|.eníe-e-8llitíi¿VadjünJó-Vsü-résp
certificados, ••del SIARÍR-, ' que -acreditan ,q'ué:jps¡ contratos- /dé? la:,s'eñpra/l-Paoíá

.injo's.tró.za'-Carfásco' y;los\séñ0res' 'Glovénni .Perefrá.^Ortiz^y'CristTánTPareja'" Díaz,:
...fuérQn>egistrá.dós.en'dÍchO;S¡stema1 eM4:dep.'G.tubre de'.2016."'-!. • _ . " , - . . . : ' . •-"'

•el-muñicipío.
"V" . " ' - . ' - . ' - • ' " • ' ' . ' "• .'•.-•'."'; '^os-'nu'evds docunjieñtos apompan api os"" por-*

jñicipío.permiten.sübsananJá?o'bíéryációñ.formulada...' ' - ' ';'.: .;.* .'•- '"'.'./:>

' ' - . ' . ; • -...."• -. • ' - ; • • • ' • ' • " - ' ! ' • " - \; '..-' Ahora.''bien,,''teniendo; "présente \- •
•revisión practicada.se efe"ctuó.:ré!5pé'cto/.de|- personal-queccumple. fuñpioóes 'eri'e'l/

de, las
. i ^ ^ Gbigüayanter-bájo'Ia'":modalidad en",

- 'efetúdip, 'ese"mümcjpio''débrera.ana!iz"ar si_ la-totalid'ád de?los 6qnvábios,a- ho'ribráVios '•
'celeJprados-se.ericueñtah ré'gís'írados./y.^en e|:'eyeñtQ-d.é..q'ué- existan cañveníos^sín -

• •• registrar, procedér--a'su?e'gulariz'áción;: .' !* '>;. '." ;-: : •"• •. **. \ J\':.t > í' •-.•' '• . . " -.

'• 3, Prócedlrhieritos'de.'compras y leontrátación\d^,s'eMc[os . . . ' " ' . ' '-:'!.. ' ' ' ,¿, \'1. ' ,,
" > • . . * • • • ' • • , ' ' . . ' • ' • • • • • • - - , > ' . . • ' * . - * * , ' ' • " . . . • - - ' I ... " . ' • * ' - .' . .

' ' • . . ' • • ' " . • ' • • ' • ' ' . ^ ' . ' ' " ' . ' ' ' • - • " . - • ; , . • . . - . . f

'-*-/ - / ' - • " ' ' • :.!>< '' '.'--i:-' " .>• ' • ' . . ' . ̂ ^ .•'.^••1'í-;.: \^a/M'ynJcipáil^
•' cuenta :coñ-uh Má'nuai^deprqcedii^ientos-de^ vulnerando lo prescrito'.
-'-e'n.-ePártículd. 4'°, de] .decreto""^0' ¿50, ;dé;-20Ó4i 'del--' Ministerio 'de. Hacienda) -'"que
.; -aprueba-éi fegíamento deja jey Ñ° .1 9;886, 'dé'Báse's'sobré Contratas Administrativos1

,; dp Suministro y Prestación-de-.ServiGlos.y [o'se.ñaladp-eh leíra.b.)', del artícuío.98, de
f .la ley' 18. ¿95... ' - - : ' • - ' ' ' :r " *'v' '• '' • ' • ' - ¿ "".: ";: ' • • ' • ' • ..': \ v-. > r . :;-'- •'" !* • . - . - ' . • • / . - • • . • • r > ' ' , - ' . , ' • . " . • • • . ' • • • • ' ' ' ; • • • •
' ' .. . V . ' ' . - . • * ' ' f , • . " • • . ' . : • ' ' . ' • • . . - ' * . * ' • • - . • ' . . ' ' . • • • • - - . ,-

':: ' - . . • . - , " ; • .- , '• ,', ;* ' ••' •'/.;; v -'.'En.su ofjció:de: respuesta el'.niíJ
;flue;através:de|:décnétó/a[caldi;cjp-:W^^^ de-' 24! de abril efe 2Ó0'8, '.aprobó- un prirner
VregJameríto sobre/' có|jip/as;'pú&ic3sV.q'̂
-.dec'reto-aíc^ldjojó:N°''2.593v:d& 'dlciembre'.de 2.Q1..4,.' que 1p' dejó sin efecto--
hasád"Q/enI'íel-;acuérdb'!'N'V'37':í??-'201;4f de'l .cónc.éjo.m.unicípái'," y- que : aprobó'' urí-

.se'gúndo'régíamente^el que."fue._s'Us'pendido!;a través..dej. decreto aíeald'Mb;^ '2:1.6,.
'de"'23;de,enero de 20Í5\r considerarjaaútón.dad'-m;ühic1.pa|/qué/ej'/m^
preceptOf- ña hacja" masrque-'djTatar.y entrabar <eh-.siste;rn.a_.dé;:cqmpras_ -públicas;'

. afectando Ía..efrciencia-.:y>efTc3Qi'a '.d'e-Ias--.adqujsicionésvp.Qr: jo que sé"..pcodújq-:la.
'.:ültra"ctividad déí antiguó regfe'menta'dé con^p'ras,. el cuaijia tegidp hasta: lafechav-.sin.

' r i acto ,ádmin;istrativd;que;a'snp'aQrsdite;|^ :- :* ''."•/':'., ' ' • • • / . . . " " ' . , '•" '' -
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CD;ÑTRALORlA.REG!ONAL',DÉLBÍ.O-BÍO\r
•• ; ' UNIDAD DE.CONTRPL EXTERNO'Y : -

Y •' ' ' . Y ..."' • ..". :. Ag fega/'que. ja'Dirección.de Admin-ístracióh y-'.. ••'
•'.;. ' 'finanzas, en 'conjün-to co.rí- la üirécóión_ Jundjcan se ^encuentran-' desafilando'. unV !;- •

.. .nuevo reglamento; .el;cuai debe-.éstar vjge.nte a contar Sel 1 dé. e'nero ¿e'2Ót7:,:lo que. - .•" .;
. ;•. además fo'rm'a p.arfe de ios objetivos del.'PMO'áño'i2'bl6'. /^ '-...- • - ':• .' ' ; " ' / '-'. N /'
; • ' • ' • . " • "f Y ' " .;. . , : ' ,Y '. ' • ; • • " • - . . ' . - ' ' ' : . . 1 ' ' ' ' • • ' • _ \: ' ' : • • "•'_' ;•'. . ' • . '••' '•'' •
' • - . . . ' ' ' . • .• .-•;.- ' . Y • • ' ' -Y'- ,;• ' ' ; . ' • ' • ' '• Al-'respecto, qa,be prepisar que-ios 'huevos-r"; /
'••• ;"argumentos- esgrimidos -por.'.el; Jnuiiiciplo.^no..permiten ,desvirtüan -ía, ¿objeción ''.. ;-

- -planteadaj-'dado'que'eh los hechos,, la Municipalidad de Chig'uayanté'np^cuen't'a con . • ' ; ' .
.' '-.üh. Reglamento- de Compras''que* corit'e.rñple Jas^rriateriks.-míhfmas -exigidas en ei' •
• ' -.Artículo 4°¡"de| decreto N°-2.501 de-2004,%del Ministerio-'de Hacienda-; que aprueba : V /

• -.el reglamento de. la ley NY1Í886Y-; ' v'•"'•:' ' . ' • * - . - ' ' - . - • ' * ' ' , ' ' - - '.'' ' • ' ' " . '' ' ••''• '

/•/.- • • ' . ;... '. •" • ' - . - t :, m '•.. ' . -Encase a ipAnterior, ycónside.rand;g.'que la; . - ' •
•...-media ¡nfbTmada^porve'í^mu'nicipro' .'.tendrá su efecto 'en*, el futuro, -se mantiene '.Ja' ' . : * • : . '

'• 'observación. .•- . '" • • 'X i ' " "'.(. • - ' . - - . ' * - ' . ' * ; .Y* -: ••."; - ' . , "\ • . - • ' • ,

' L Y - . " • - " • • ' . . ' - . ' • ' - ' .3.2," Yt-3'.-'.'.Secretaria • • -Comunal • / de" '".
'•f ;PIahif¡cacÍQn,-SECPLAN, efectúa "diversas;cohfratacibnes de-s^ervicios-qüe'escapan :•'
• - -dé" las funciones-que le'-rfueróh éncomendadas.'ppr -la-ley N° -IS.pQS. y a tráyé's del ..' -.

"d.ecfeto...alcaldicio'..N°"898.J de 2-dé mayo cié.2014,-que_apruebá e|-;Organigrama.y " /
' ) • ' , Funciones de dicha dirección municipal,' hecho,qíke-debiíita'ér.sjstéma.'dé^ontrol ;de ' , y
"..^Vádquisici'ó.nes,- pudieridó,-¡rici'usive,- Afectar Ja ejecución del.presupuesto más allende''- ( ,

.- ' : lp& límites autorizados,/-]'© .que-sé aparta -de-' lo .estipulado en-di'capítulo. I,.de la- -
.resolución exenta Ñ° 1.48.5, -de -199.6,.-qu.eJ'"én~i¿ qu'e'imp'p,rtá',.señala.que el:.c"pntrol ^'.

• . ' ; interno e.s -un-lnstrumento-de gestión' que se- utiliza pafá proporcionar-una 'garantía '. "
. . '. 'razonable.de,que se-cumplan jos objetivos establecidos porla^cTireccióp,'.situación ' .

qué no-'ocijrre en-la" especie, Aráodo;de éjeírip1p-i;.se citan' las-órden'és cíe cpmpVas . ' • '
• N°? 277.2-3-SÉ16-; 277^9-SB16-.y'l2772-27-SE16í' a -través de las .cuales, contrató'-. •"
.'.servicios de'-amplificapió'n, -locución' de^actiyidadés municipales'.y transmisión .'de.

. -spots .-de;teleyisiónv en..el- pré'cio de'^/SZ'^OOr.OOe, $ 7,380.000 y-^-i.pgg.aGO,',;^ •'..
../ respectivamente.--} . . ' . ' " • • ' '.,'•' ' . • •• '...•' ' ' • ' . -.. . - ' ' • • • / .

. ! • ' ' • • ' • • ' • • . ; . .• . . . • - . . • . . . . - • ' . '• • i .1 •• . ••
• • • . " ' < • . • • • '/ • '. . . . " " " ' ' . . " ' • ., '¿ - . . ' . ' i ' ••

, . ' - . - . ' , -./'': " • • / . : '".. "El •nmhicípi.o..informó en su respuesta, que.por ' - . . •
•'[- ..una-costumbre administrativa,.-la:dirección'de SECPi-^vN-.'h'a/contratado, bajo.'la /. •
1 .\ premisa de-la confianza legitima de que se -encontraba jegaímenté' facultada -para •-

obrar-de'-dicña manera. Agrega,-que-a través,-del-mémorándum N°.5B5, cié 17 de / -
odíubre de 2016, la administración'municipal/ordenó, a* dicha direecio.n .que se. ' -Y

• • . adopten la%-medidas .correctivas del baso, absteniéndose en lo'sucé'sivo de'operaT' ' '
• :en la forma expuesta; ^Añade,,. que' las contrataciones .publicas, síempre^se han „ • '

're.alfeadp,'contando con ..él respectivo-eertlficadp.de disponibilidad p.resupuestaria, ;,
*. • como.se aprecia'-'e'ñ la certificación que se adjunta/ suscrita-porcia Directora dé.-'la ' ''.

í-> r— /T> r-i I A* >. I ' . ' . ' . , ' ' . . ' . • ' - ' - ' .- • ' ' ' ' -

• •;• ' • •' -..'.' '• ••- :'. • ', -Sobre .'este ' punto;'-el muñi'cipjo no-aporta
-'nuevos antecedentes .quepermitan subsánar'ia'objeción pia'nteadáj'síno-.q'ué, por e]
Contrarío, no hace mas..qüe ratificarla én;to"dos,sus'términ,ós, debido á Ío.cuál:se hace

9:

.Ó'Híggins.Poniente N° 74t'Concepción,;fono"4'1^3ll30pg
• \vww.contraioria.oi — cDncepcíón(5).CQntraloria.cl



CÓ'NtRALQ-RÍA-GENERAL DE LA REPÚBLICA - ' : • "
' • ' • • -..-..'CQNTRALORÍAKEGlOWAl: DEC. BÍO.BÍÓ ', .- ' .'

. . _ :-;-/ ••'.-UNIDAD'DE-CONTROL EXTERNO ' ,.. '. " '. , '.. ...

''. .necesario.recordar que ehineisb primero del artículo 15 de la;ley'N°-t8.6.95, dispone"
• ' . qü^1asfu'nciohesy.atribu.cioñesdéNas (TjUnicipálJd:adés sérán.ejercidas'ppreCalcaldé""
" .y por-el corícejo'en ios.términos quéja'propia-iey-sefíala. ' . . - . - • • . ' • - , '•'/-•'• • •/ . .'

* . \ j. ' . . • . • ' , ' • • ,' . '' \ . * • .
/ -" .;, - ;-.. • . ."-. ' . .• . " T,-.-'.'AVmayar.ab'unaamíento;;eI-'a'rtículo. 31 de la

. - referida; preceptiva;•-establece, que Ja qrganizáelón- interna, de -las i^uhicjpájidades," •
: /..así como'7 rá's-funcipñe's:espeGÍfÍGás que .se;asignen;.a las 'unidades.respectivas; .sü-v

-•;- c.qQrdinación^o''-sübdivjsipn/:debéránV'tsér reguladas; ¡mediante *;un • reglamentó,
• ' ' municipal dictado'pónel alcalde; con.ácuerdo^te^cpncejo, conforme lo dispone-la.'

"letra k),'del arííou|o.,65 del mismo/texto l'egal. .; '* •. • • ; . • ,. • • ' • • , _ ' • • . ' • . . ' :

1 . . ' " ' • • .." , •' '• * - '• '•' ".• . ' • ' . - / ';. "'Por ' ' su- ; Aparte, _ Ja" . jurisprudencia-.
• • ••\admini^Fativa.'-dé:este.:Qrganisi;nó de-.Control,/doñtenida en eí dictamen^N° 2'5.930,-'
...'•"de 2000,':ha precisado" q"ue"-tratándose dei. .cúrnplírriientci/ de 'funciones que no se.
;: '. .ehcUentrerj-radicádas expre.sament.e .en alguna de Jas. unidades previstas/por, la ley,
'.>'.las muoicipaiidade's• pueden--íncorporarlás.á a.^uellar.unld.ad qiié1 atendidos los'firies..

• ,. quepár-siga/séa rn'ásáfin,, corno ocurre.en-la'.espéciel.-donde''el;propjó,^nte_edilic!o,:
-a''través 'de su .regj'arñento [interno,/ radicó Ja 'función da^ádquisicloaes,-en, el'

"' • Depa'rtamento'de Administración-y;Finan¿aís.''_ -. - . _ : -. . • . ' ' • ' . . • / . ' . . ' V

.,-• - .__• / ' _ ..' " • . ; ' • ; • • ' •/ . .... - ;. P,9Í lo tánto/y.a diferencia-'de- lo. informa do/
./. .por la'ehtidad;fiscalizada',' las municipalidades.deb.en respetar en su-o/ga,nizacíóri"':
\__ inferna,-'- las; funciones-'"q'ue" expresamente • Ja /ley _ h-a-. asignado a .una'- unidad

;déterYnináda,"d<3 íal'-manera'que^no puede;n"atribuirsé -a una unidad, .funciones que-
'< ".-/cié acuerdo con l^a.ley Qorré.spondep a'oíra];Gbrnó-6currióen'l.a.espec]ev-.'• • .• , - - v ,' < '

;• ' . -.''. ' . ;. • '- 'Eri baáe: a io-e'xpjuestó; se ..mantiene".la

; ' LAMATERIAAÜDITADA! / ' ; / " ' - ' • ,:'^. " ;, ' .- ';/'--":' -

•• •;- "i.'Gastos-.enpubíicidad. .'• •/ v ,t,. . ^ '_' -. '. / ' ;. t/ ' •". •• ' • • . \ ~ : . ' " ' - . ' • ' . ,

•:'/-_' . - "' " " •"'• • :-. ."- J'.l; .Gig'áhtó.'gjáfías.' :;.((, ". .".'.•" •/ ' '" •

_.. t , f ¡ . _ _ _ . . , _ _ _ _ _ . , :que • en-.ia'.-_fachada de' los.
'-.-• f " esteblecimientbs.educacionáles^ Chig'uayante;''

' -se.'encontraban instal.adosjienzqs de. grandes dimensiones-,'- en -los :qu'e se-resaltaba
. / /lia''imágen-ídeJa\auípridad'-comuria"l1 acompañada de-^.stud(áh'te.s...de la comuna, .enf'
•'; ". .'Jps^que sé informaba sob'fe-.ej -pjaceso' de matrícula', ano 201'6.'-"' :••; ^ :/ ' • ' . ' . •

.•\'. . . ' • . - ' " ' ''. ' " • • ' . '• ' ' . .." '" ' "'; .''*'; En, _dicho - - ; contexto; . la"- 'junsprudéríciá.
/• -:administrativa' d;e: 'estaf^Entidad/'de-- Fiscalización, '-contenida., entre._otros,-..en los .

• •• ••'-djctámenes.''hj¿^84.878]de2Q'13;..8g.3l'6, de.2íül4.; 20.¿57y42".2&1-ambos de. 2Q/16,
.' ha manifestado q'ue'-en/matedá/de^'ifijsióh í'"publicidadfé| fof'dé'-lás'Tn.uniplpalidádes"'

• _..;.;- .está-'cpndjcJQnadd a la;í7ecVsid'ádde.\que-cpn'-ello"se';cürripían tárea.s.-pfopi'amenté.;
"' • ' . hiuñicípales*-; de''máñ'erá qué pueden'-útilizár div'efsós-fnedios de.-comunicácíónNSÓip,,

.'•%.• .. "• • - . ' ; - • '•'.':'"• '• '•• '.. . •"•
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•CO.NTRALQRÍA;"GEN'EgAt JDBLA REPÚBLICA"
' ; . : CONTRAl:ÓRÍA':REGlpÑAL.:DELLB|O^BÍO-. .' ;'
.; ' .."<. -. •UNIDÁÉ-DEbÓIJTRQLEXTERNQ . - . - ' :

- '.para darr a-.'conocer..a-la comunidad locai'lp's.hechos q abcidnes ;diráctam;eñte. . -..
• relacionadas'.cori.el .¿ümpiimiento .de'lo^.-fínés propios de-las mismas'-y con su'.-.

. ' . - -quehacer, ¿q'rho lá'.realización de"actividadés._ edUcacipnaIgsr;cultúra|es^artlst]cas/ • * "
• rde^portivas Uótcás^quéresulté necesanb:é1mprésfciridi&le;difuñdiro-p"ublicitar!-/,rv ' _ . ' ••

• / . - . . • . . . * , ."'• . . • . . • • . . . 'i . , - • . •. •
i . . . " • • • ' " , • ' . . . ' • • • * . . • • . : ' , ' , * - • - » / • ' • • ' * ' *

'V- "• '''• '< ' • - ' . ' ' • - / . ' ' ' . - . ' • • ' • ' " •''•-Ppir. otra-parte, acordé con jo-sostenido.por- ' .
•.esta'Gontraipríá.General, éñ.lDs1'díctárnene^'Nos-54,-354í dé^OO.Sy.lyüjygdé'áoiS,

.. ..es".'el .municipio co.mb institución quien presta.-J'QS: servicios". que_ se publicitañ,. en .'-/ -
• " " cümpiirrriento..de susjfunciqñe's, y no la autoridadédilicia-'éh fórma'-iridepe'ndientej •;.';
• ' -como, pudiera^entenderse'dé'una-.excesiva explotación de'su-imagen, como/ocurre'-. '
: -en'Já especie, ' .; . •• •\'- i ;•"• : ' - . ' . . ' / _ "• . . ' • • ' / . . ' . • • . / \ . - • . - . . - ' - - : " .
. ' ' ' ; " ' ! . - " • ' • ' . ' : . .'.'•>' ' ' ' • " • * ' ' . . " ' - ' ( ' • ' , • " % • ' . ' . . ' ' ' ' • ' ' ' . ' * • ' . ' '
' ' : . . . ' " . - . - . . ' . • •'., > ...- ' • - . .1,2',.Frases racijáíes,. - ' - . . ;•- *V ' :.

. . - . . . • ' - • • - • ;. . •"'• Él'- municipio.contrató'jurante el 'año.20.16, '.. ••"
. " " frases radiales transmitidas pb'r'a: radioemisora Bíq-Bípí-con ei proposito dé difundir ' . -'.
,-:.' diversas activídade's: municipales, • entre, las-' cuales 'se pueélen.-indicap; í'fiesta" • •-..

• • : Costumbrista', concie.rto .cíe Tito Fernández"; ''fiesta-de' l^-castaña,:presentación -de...-.».;•
¡Jfapu"; "día de-ios. enamorados;,'gran cbrndg de".|os_enarno'r.ados";'"cerebració"n del ..... ,

. • . día internaGionaJ dé la rnujer,-.prespntación de^Dúo-La Socjedad'y expo mujer", entré' • -'' •
-. . Votra's; siendo-álgurías-de ellásleída.s por la propia-autoridad comunal,, en-las cuales .. / ' _

« ". se identifica con'exp'resibnes tales corno.: 'rün -abrazo cariñosp-dé's-u alcalde Antonio ' ./'•
/-^Rivas'-i "Vecinos y ve.cina'si .les, :'hábla -stí alcalde'-Án'toríiq'Riyas,,-.";. "estimadas

": ' chigü.ayantinaá, les'habla: su 'alcalde; Antopio Riy'as'.;.'Villalóbbs-..Jos'_".esperamos,- • '
• • ; . -invitan el concejo municipal y su:alcalde"-... \ '; , ' - ' ^ . - s- ; - y. • -. v -• '. • ' , .

.' * . ' . . ' . ' • ."' _ ' , ' • • • / . . ' '. - [••' En e'ste-cbñtextoj'-corresponde precisar que ; '.
' . • ' si bien, 1as;f actividades, 'difundidas .se"Encontraban .-Inpluidas éñ ,'p'rograrnás , '•' •.

•m rñunicipalesvy dicen 'relación •con.las-gtribuciones'del.municipio] en la publicidad que •• • ;
.. 'se analiza se ha insertado, reiteradamente-y e^n.forma destacada éj no'mbré'-deÍBdil, ' '

' ' ~ con lo; -que.-se -.pretende -'atribuir :.a/sú -.persona -la, ejecución, -de- las i obras. -ó/[a ''... ' •
•• > implementación de']as'iníciatiyas..que s"e'difunden, y no al resulía'dp-'del cumplimiento- . * • -.•

.. ;• ' de-Ias'funciQnes._dél e'nté-rhünicipal/Ib qué contraviene la normativa-y jurisprudencia'-'. : •
' ./administrativa^exis-ténte sbbré la' materia. (Aplicadictamen N°.24.77'1 de 20llf.":'. •- **.'

; • . _ " • ' . - ; , :. '' • . \:.' :; ''•' ' / _ . ' ' ,; . •'," -En \u '-respuesta,' la - 'Muníci|5aJÍcládv de •"-'
. .'Chíguayánte'manifestó, en .lo qíie. :íníeresár q'ue .da'do'qué;. larmatcícüla': de- la

"•educación pública ..rj3''sjjfndd-una.rrieFrri9¡-se ideó.un plan para-lograr el.fépünte/de
• •" 'dicha rnaíeria;"consistente-eh que fuera él.propio•jefej,comünal1.quíen-;'en s-u calidad -"'. '
. ; 'de -.profesor,; instara* - a - . matricuLárV'a"; los ^alurhn'o's-, en ' los establecimientos. • •-

educacionales "de-[a comuna, gener.ando>; así. una cercanía-con la-'colectividad
.• educativa y elevar e|:'n.Ljmqrq de-alumnos :en pei..sísterha publicó comunal.-.. , "._ -'•/ ...

''•'. ' . / • ' • / . . .'* - ^ ;• " •/ ' • • • . " ; • ; . - ' " ; Añad;e, .-q.ue Tos 'letreros fueron "instalados. ','•
- ' ápróxim'a'darnente'en diciembre/dé..2015, co'n'antelación a Ia:'decisií5n fórmaídej"'''.

% .-señor alcalde d'e-.competir'en las "actuales elecciones municipales,.de-modo-que'no. ' "

O'Rlggins.-ponienleN0.74, Concepción, Tono 4-1.-3113000Í-
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- . - •"'•' / •••;':CO.NT.RALOR[ARÉG!'bNAL;bELBÍO-BÍÓ"-. '" • '

. ' - : ' -V.: .'.UNIDAD DE CONTROL EXTERNÓ- • ;'• - -

sé/p'bdría-visjumbrar una/hipótésls-de'-que-s'e prete'ndía-.jeálz-a]; sú.imagen.l.pará.una
'•campaña ¿¡ecto'ráL -.-. ' ;/'•'• '. . / •; - ; _ ' . • ' | . . " • , . ' - ' ' •'• :' : . • • ".

...'• -A . ' . _ f . " ' - ' • " . - : ' , .. v-'Ágreg'a,, '-qué con * éh propósito* .dé-f no
'contrayenin.ío'dispuesto por este /Órgano, de Control;'á. través. dermemoránd'um'H0;

''586, 'dé í'7 dé.octUbíe de.-¿O^e/adjunte al oficio', de fespuesta.-djngjdq albjréctor del
•DAEfvi,, ordenó él retiro inme.diato.dg.las gigantografías"cuestionadas, f • " • ' .". -

• , ' ' • ' . . - . . _ . - - • ' • " _ ' . ' ' •Sqbre"1as'frasesTadiaies;_.maniféstó qué, en'• ".-
•lo inmediato; [a'a'utoridad-édílici^ se-'absíendrá'dé 1.a.practica señalada y que'através-.'".
del memorándum'ND 5.87,'-.cle -'17.'de.dctubré-'de^Olép'instrüyó al-Departamehtp de. - . •

'Comunicaciones; arbitrar- Jas '.medidas.;'' necesarias scoh;. e).'fin de'-'resguardaí:'é'|V •
• cúmpilmiento;estricto.del-dictamen N° 24'.-7l-I-,- de 201} , 'dé'lá Cpfítraloría Generá'i-.'de. '. •
la.República, • ; - . ' • ' • ' : ; • " ' - " •'' , - . '•' '.. . .' .: ".- - ' .

• . . • ; .'.. ' . . • ' ' • * ' -'• ;• ;.\! : ••Co;nformeN"a 'lo e-xpjes'ado p'o'r'ej/'muhidpio; • _ - .
-en relación'a las/objécioneá planteadas >n-ios numerales :i:;1. y-1.2; corresponde "
•.sepálár q'ue 'este; Organismo-'Contralor,;, a través-"cié las'Dictámenes N6's -1.97.9," .'
dé..20;12;" y\2Í237.I-de''201G)'fa;'sbstenidp-que. no^có.rre's'p.onde. qué se'utilicen : '"'

''para .'incorporar,' -én^"cualquier-época _ y -más 'aúp :tratá'ndose\de. un '.período- - - '
':'eíéccionarÍQ,.-vJa'. jmageñ. .'Y-.'el-. ' nombré--'-'-de. Ja.'autoridad..,'ed'ilicja Acornó ..'."
una práctica,fejtenada ¿sopiada ala difusióji'de'las.actividadés municipales1; toda.vez •
.que^110-podría'significartina infracción alas normas'relativas al-empleo de;récursos-,.'•

'f del -órgáciismo dé .qu'e;-s_é .trata;, eri- béró'efi'cio personal'. ; o_ 'para 'fines -•ajehos-'- .V
•a-Iosj institücio'gájés.-- .,-.. ' . * ; . . . _ . - . -. '• -;:, • • . ' • ' • - ' '"•.' • ' - • ' • • ' • ' ; - ' ' . ; . ' ' ' - '

/ • ; - ; • ,- En .razón-dé - lo.-expuesto; se. Tnantieheh' •••

2.-Servicias de Prodüc'ciói^'y Desarrollo de Eventos.:

'•• ,-..;• ' - • ; _ ' "" '.t. . ' ' , ' • /" ' . ' ' - ' \-Durante él', pciitier -semestre;-dé- '^01-6,'' l'a.
-• Mtihicipalidad:.déiChiguayante,.contrató bajo la^modalidad'.dejrátb-'directo, a.través-

' :d-e;p'cho órdenes:-de co.mpr.as, indicadas; eh'el •cuádrp:'siguiente1-Jos,servicios.'-de:
/ .pródupción integral-de.'un'a se:.rie-de"eVentos1-.al"pro\?eedor G'ábnei-Válenzuelá EIR.ü;
'.- RUT7'61l95;562rS.I-;pqrlúri- montó tqtal dé.| •13^Ó24;000,-;imp"utadá a'.la -cuenta"
-.' presu;pueslar(á.N-°;22,08.^1'^ que ¡^¿[Uíarr/entre otras eontraprestacjó'nes, sonido,,

•-iluitiinación',''escenario, 'publicidad/ seguridad;.trasladó, "alojamiento;, •alimen.tgc'ión y,
' contratación de artistas,-. '.' -. ' ' * .." • : - " . . ' • : . ' - . .• • . - , ..'; ' . / - . .

'•'.•: . . 'O'Hicjgins Poniente M°-74, Concepción,fono41.-:-3l-l3pOO-. . \
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N°'ORDEN 'COMPRA '-
2771-18-S-E16 • " .
'2771-61-SE'-16 • - . ' -
2771-97-SE16'.- . . • - • ' • •
2771-200-SE16-- .* .-' .
2771-2'Í4-'$E16J;-- '.
2771-295-SE16 . .-•
2771~332-SEJ6-1,-.
2771-576-SE16 -. / .

•FEGHA' :.'•
Í5-01.-2'DJ6-'

•27-01 -201 6.' .
"05-4)2-20-1 6' -
•04-:03-2016'^
•10-03-201 6; ::
.Q4^Q4r201,6. .-

'1-8-G4-2üt6í'.
24-'OS-2(H6;

•DETALLE. *;...•:. : .*•
•Véían'ó'ériíu Barrio, '. \ .-.
Hiesta.costünibrisía -. .. '
Teatro en íú.barrio-1 :• • .' .
•Día.dé.'la;müjer.:- . . - •
•Día déla mujer - - v x ' - - " . '-••
Reriá.del Übró - '•./" /..
Fiesta de -la-.Ca'stáñ'a • • '.- •

:Ahíversa"rio . . . ' • - ,
. - - . ' • ' . • • • • • • , - ' -MÓTALES- ' , .'• •". . . ' - V •

•MONTO $ . • .'. '
• •>- .. . ' 13,OQO;0'00

.. • • • ' • -16,500,000.
:• .. • ;' - - - '4.00.0.000
' . - ' ' . ••.". -1' .35'0'.000
- ' , - • ; • • -M7-.OQO-.000

• • ' . - • '.' • - . -9:000.00.0'
• • -• .- • -. 41,174.000
. , - . . - ' - . • : 19,000.00.0

:-.• ,. r . 131.024:0.00
Antecedentes obtenidos en la. página -VA<^;mercadopub]¡co.cl.-;; - y - , • , . ' - :.-. _ . ^.. r _ :'.'.>.. /.;.C:. -; .

. . •' '. . ''\~''\' \..' ;,' . • ' -De -los" antecedentes' 'exafxi¡nados;-.;cpnst'a
;que;dpn-Andrés'Parra'Sándováij.p'irectóf de¡a:Di¿ecGÍóñ-.9Jé CJesarrolIo-Conrurilfarior
• én.'ad.élánte DI'DECQ, "gestionó".agraves". -dé-.-su :diréccjpn, la aprobación .de esíé •
.•'rtiefo'S"o''é:XGep:c|ohál de.QontrátáciQn./eda^los .terminas^efe referencia;' émiíip-jas'
\ordetíes^d'ei-'pedido"ipféfno;"'ÓPi; .y gésti0ñó.-Gon\la-unidád-:6'é!-adqiííísjcio"nesl ;con'un.
'máximo' de:';.dos-clías .de antelación/ al••des'arrpllb '¿el :.eVer1to¡ la emisión (áe:'lafe-.
respectivas ordénes de compras-,' confórmela fá'siguiente-crpnó'logía..-' • • • ' . ; ' ;':S'̂  •-;

t

' EVÉNTO;:;

.Verano en tu.
Barrio ""•
Fiesta. • v -. < -
costUíTíbristá' ?'
Te'aírb;en.tUi

barrio :'•.
_Díá.cjeIai ' ' ' _
'mujer - x "; '.:
D,Eade;ía -. '

•;mujef •'•':. '. '."
Feria 'del
Libro'' :; :

_Fiesta de la1;.-
•Castaña .'. •>"
Aniversario-

"H° OfICiO.
•REQUIEf^E

VI S ACIÓN;

V TRATO-
DIRECTO :.
.."• -.'-^23.

'" ' ':'.' -?5.

•'. ' í'.;,-15.8-

'{

• FECHA "

. .13'.0.1..16-
1 . p

';27;oli6'

• ;p4,'02,1'6.

: -SIN ANTECEDENTES1

'- • ' -431

- ' . ' • • ?42'
./• '•

'-•••'AC/65-10-

í .• .183-

•Qg.03/16'
. .-.. . j

'•M.QA'ÜG

; 06.04-16

.2Ó.-06.1-6'.

'N°Q. A..
'FUNDADO
i . . ..

.- - '-'86.

• • ' . » . ' • ' 19?
. • . r

".- ';' ! - . 2 8 5 _

';•- -;4.6Q

• •' 495
._ '. '. ' < - • •
•• • • Tas::

• • ' ',.862

. • 1.408
í,' ' "

' ' ' ' .

: FECHA'.-

' 14:0 1.1'6

27-.Dl1-6_

V05>CÍ2.16

'04103,16
"S • .

: 09,p3v"l6
i . '. ' • '.
04:04.16

. .1-8.06.16

•23.06.16.

fí° OP|:

. 15.202"

-17. -108

;:17\d09
• i

^5,135
•̂

' J5;137.

15.237

16/588
\-

./ 5.975

'"FECHA
• * ' ' ' ; / < - J

'•;14,0.1V16'

•2Y.Ot.161

04,02,^6-

-\03.03, 16
\ . ' <

08.03.16

, 04.04.16

18.06-..1-6

..20;06.16

."FECHA..
ORDEN" DE
COMPRA

15.01.16 •"''

27-.oi-;tó;"..."'

05,02,-J6';' '

04'.D3."16-' ' • • " •

•:10. 03; 16':'"

04:.04-.'l'.6 - '-

•Í8':04.16: *i

'24:06; 16>'. •''
•Fúeríte;;Antecedentes obt'^dido's-'eh'ia página.www.mercadopübiicd.-cl, • • " ; " . ' • . ' . • ^ . . . . . •

. •' .\/ .- • ' . ;v:.. ' ' ' . ' " , '; •' • ' " ' t- -'Del análísjs. efectuado'' a ;.la -'rri-atériá-,x.se
:e.stab¡'ecip Ip-siguiépte:.;1 .';.. . ' - : . ' . - " . - - ' . . . •' ' • ' '" •* ' . ' • •-, ' ' '"•/ ' ,- " *

• • ' ' : ' " ' , - . ' . ' / - , . - ' . ' ' : • • • ' :, ." .-'2.1.';'"Todas. .fes''i-adqüisiciones"' fueron-
aulonzadás:'rné'dianté\decrétos;aléaldtcips-, basándose- eri, lá'causgl'preyjstá en ía.
letra..e)-del N0-'7,"'de| .artículo ';1"0,' del -decrete'^ 25Ó,.de-2Ó04, del. Ministerio d'e.
Hacienda, •qüei"estable'ce'qúe procede.diph^!rn:ódáliclg"d; cuándo la contratación de.
.que se. traté 's:.ó!o\.puedá re'álizárs'e-.c9ni' los -proveedores ;que séa"n;t¡tu.lares- de'- los

Q'Higgins PónrBnte'M9;.74Í-Cancepclóo;-fonb41-3ll3GÓO-' • ' ".'".• •"•'.. ;
• ' ' . c I - coñceD'ción l̂con'íralQriá.Gl' • " • • ' • : "'
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO'

respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licenciaSj patentes y otros,
situación que no se encuentra suficientemente' fundamentada en los respectivos
actos administrativos.

Al respecto, cabe señalar que el trato directo'
o la licitación privada son modalidades susceptibles de ser utilizadas sólo de manera
excepcional, ya que la regla general es la licitación pública, conforme a lo dispuesto
en,el artículo 9° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales

'de la Administración del Estado;' las normas del párrafo primero.del capítulo III de
la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios y el artículo 9° del citado decreto'NT 250, de 2004.

- Asimismo, la jurisprudencia administrativa
de este Organismo Contralor contenida, entre otros, eh los dictámenes Nos 23.220
de 2011; .69.865, de 20J2, y 62.8,34, de 2014, ha concluido que cualquiera que sea
la causal en que se sustente un eventual trato directo, ai momento de invocarla, no
basta la sola referencia a las disposiciones legales y -reglamentarias que lo
fundamenten, sino que, dado ej carácter excepcional de esta modalidad, se requiere
una demostración efectiva y documentada de los motivos que justifican su
procedencia, debiendo acreditarse de manera suficiente'la concurrencia simultánea
de todos los elementos que configuran las hipótesis contempladas en la normativa
cuya aplicación se pretende, '

1 Luego, el dictamen N° 51.268, de-2011,
señaló, a propósito-de una consulta planteada sobre la procedencia de utilizar la
modalidad de trato directo en la contratación de artistas, que debe 'ser la
administración a'ctiva la que califique y adopte la decisión fundada de proceder bajo

'.esa figura de contratación] a través de la debida ponderación de las situaciones de
hecho y las disposiciones .jurídicas pertinentes, sin perjuicio dé las facultades
fiscalizado-ras que* posee este Órgano de Control en relación con el acto
administrativo que, en .definitiva, apruebe el respectivo contrato,

V '

Ahora bien, del análisis de los antecedentes
•examinados en la Municipalidad de Chiguayante, aparece que la entidad licitante
basó su decisión de contratar la totalidad'de los servicios con el proveedor.elegido,
en el hecho de que este contaba con la representación de los artistas requeridos en
cada show, sin embargo, dicho argumento no puede ser.considerado válido por este
.Organismo de Control, toda vez que los servicios contratados, incluían además,
sonido, iluminación, escenario, publicidad, seguridad, traslado, alojamiento,
alimentación, y sólo una1 parte dé ellos estaban relacionados directamente al artista.

'. . • A mayor abundamiento, cabe precisar que
el costo total de las comp/as analizadas fue imputada a la cuenta presupuestaria
22.08.011, denominada-Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos", la cual
es-definida porel decreto N°1854, de2004; del Ministerio de Hacienda, qué determina
clasificaciones presupuestarias, como gastos por concepto de contratación de
personas jurídicas, para la "producción y desarrollo, integral de eventos sacíales,

14
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culturales y deportivos", que efectúan'las municipalidades, en beneficio d& la
comunidad, carácter que, tal como se expuso, tuvieron dichas adquisiciones.

Asimismo, las .situaciones expuestas
evidencian un incumplimiento a las obligaciones de los directivos y jefes de esa
entidad edílicia establecidas en el artículo 61, letra a), de la ley N° 18.883, en
armonía con lo dispuesto en el artículo 11. de la ley N° 18.575, que indican- que uno

• de los deberes especiales del alcalde y de las jefaturas^ es ejercer un control
jerárquico permanente del funcionamiento de las unidades y de Ja actuación del
personal de su dependencia, extendiéndose dicho control tanto a la eficiencia y
eficacia en él cumplimiento de los fines establecidos, como a la legalidad y-
oportunidad de las actuaciones.

, En su- respuesta, la entidad municipal"
informó que optó por la modalidad de contratación directa, basando su decisión en
la eficiencia y eficacia que implica contratar a un artista. Agrega, que esa materia,
no sólo se encuentra regulada en la ley N° 19,886 y su reglamento, sino que también
en ley N° 18.695, particularmente en el inciso 4°, del artículo 8, que señala, en lo que
interesa, que la celebración de los contratos y el otorgamiento de las concesiones a
que aluden los incisos precedentes se hará previa licitación pública, en el caso que
el monto de los contratos o él valor de los bienes involucrados exceda de doscientas
unidades tributarias mensuales o, tratándose de concesiones, si el total de los
derechos o prestaciones que deba pagar el concesionario sea superior a cien

'unidades tributarias mensuales; fundando sus dichos en el texto "contratación
administrativa" de un autor, que individualiza en su oficio de respuesta.

Añade[ que con ej. propósito de evitar
contravenir lo mandatado-por este Órgano de Control, dispuso que en el 2017, se
suscriba un "convenio de suministro" para la producción de eventos, con excepción
de los artistas, que seguirán siendo contratados en la modalidad contemplada en la
letra e), del artículo 7, del reglamento.de la ley N° 19,886; y que instruyó además,
que durante'el año en curso, se sometan estas adquisiciones al procedimiento de
convenio marco.

Sobre el particular, conviene aclarar, que de
conformidad con el inciso primero del artículo. 66 de la citada ley N° 18.695, la
regulación de los procedimientos administrativos de contratación que realicen las
municipalidades se ajustará a la ley N° 19,886 y su reglamento/ .

A su vez, la jurisprudencia de esta Entidad
Físcali'Zadora, contenida, entre otros, en los 'dictámenes N05 34.883, de 2004, y
50.373, de 2008, ha puntualizado que cuando una convención sea susceptible de
enmarcarse en el inciso segundo del artículo 8° de la ley N° 18.695, y reúna Jas
características para ser calificado de contrato a título oneroso para el suministro de-
bienes y de [os servicios que se requieran para el desarrollo de las funciones de la
Administración del Estado, necesariamente deberá regirse por la ley N° 19.886.
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f • • • . • • " • ••• . .• t . • . • ' . • • • • , . • • • ' • - ' "• ' • /
'•' ' '. . ' -^ _ ' • "v ' ' . " ' ;/". . ; ./"Luego', en.'átencióri'.á que en. las situaciones ." v/

."en" análisis;-jos 's/rviciós/contratados'.'•cb'rcés.pón'defn'- a-''producción''y. desarrollo'' '.-.. '•
'•'.' íhfegral.de.evehtos sociales,•cu!turales;.-y.deportivps",-suadquisición',-'a diíer^ñjóiáde-.' >.'>. '•
.'.'.' 'lo sostenido1 por.'e! ente comun.all.se encuentra" regida/por''fes normas de la''referida;. ' •:'.".."

"ley.Ñ°: 19/886y nbípór el articulo'8° de la'meñcidpada ley N? 18.69.5, como lo.señála' • / - '
" "esa áutori'dacl. • ' . • - • ' ' • • ; ' . • ' ' ' : . ' • • : • : ' / ' - . . • '. ••' ' •" ' • „ • ' . • - '' • ' ? .' . ¡ ' • • • . " . . • • • • • - . . / ' • , ' • - ' • '' •

'••'. ' . ' •' '• - * • • . ' • • . . . • ' • • • , • - •
• - . . ' . . " ' . . . ' . - . • , " ' • " . ' " ' ' '• • De/esta forma, lo-, observado' •implic.a'.uha:'-,/
{•'•vulneración á los procedimientos de contratación establecidos,en'los articulas 5°'-.al_ '. '. .
• -10.de la. ley N°:Í9;88.6.y'10;,de..su.j:egíatTientoI así cdmo también,:el-artículo'9° de'la" ' '/'

J-." ley NVIS^Sjy/eiitó^ relación'cph Ja vulneración ''-/';..
7 .-''.ciel pfincipio.de probidadja^nlr^^ al;ómitir.o;eludlr ja;propuesta pjúi5l¡cá en' los';-' •
' " • • • casos que-ía leyTa^dJspoñga; • • • . — ; ' • " • • ' • . . / • ' • ' , ! . • ; ' " - ' . . • " • " . • ' " • . ' • • • ; ! '*.-' :x-- ' . \

'•- ' • '_ 1 . . . ' . . . " .' ' . - / / • ' ' • ' ".'•''•'' ''^-En."-dicho'.-\cbntext0, -se. debe ¡tener, en-1..' "-m
...cónsidleracióñademási q.üe según lo preceptuado-en el. irioisó final d'el-citado. artículo.-, .-
-.'1Q,.db] peglarrientci.de la Jey de. compras/Ja c.ohtrataciqñ'jhdeb!daméntefOn.da,da;én': '" -
'. una. o.:rnás de. las •..eaüs'ajes'- indicadas''eri_ .Ia-/pres'énté"'nprma1 generará,. las.^ '"; -,

• responsabilidades adminlstrátjvas qüe^deacueráp a laJegislacióavigente, pudieran - . •
:.. /corresponder-, '/: . '• .. • . - - . • • . - ' - . v ' ' . ' : .';̂ \• ' • ' ; :" '. , '.' • , . -

' ' . _ " ' " ;"". ""• • ' . . " • ,'. : - • . • ' • . • " . . '-"• ' ./'• _E'n .r.azon de. :jp; expuesto,-se mantiene'la ' .-
•• ^ 'observación,/. ' ', .•:""• : : - ~ -.'• '., " '* " •".'".;. ;.. -j'' • ' . ' ' • ' . - " - . * •'-. • . .- '.' ^ " -

. • - '" • ( - . •' '.- • . ' • " - . - ' . . - • • ' ' . - _ '-.Sin.pe.rjuici'o de'ió anterípc, sohre'la m.edida; " ; "
• - : informada.por;e;se enté-edjlicjo.'p^fa"futuras^cpritráíaciónés-be artis.ías,-cab"e.-hacer/' . ••"
./• ' prdsente.c[ué'-e|^d1ctamén"'N0' 17'.20.8, 'de^Olsyha maniféstadó>que"-para efectos'-de ..'/ .•'.
'.' 'hacer .pro'ced'ehte-la '.apifcactón de:la:moda:Iída:d -de trato/directo,, la-califica'ciqn-de si •. ' ' s . *

, cierto- artista' es un 'úníc.d proveedor dej." respectivo servicio .compete .efectuarla1 al' -"" • '
1 ., '-propio, municipio en -cada'.situación concreta,, dependiendo de las -características.' " .- '"*
f - 1 ; pajiicular.es' de la áctíV[da/d -artística, que vsévréq;uieré contratar en un'-contexto .' '•: '
••'-.. -específico,;ppY lo -que," en; la'.medida'que Ja detdrmiñácip.á d(e; d.ícho carácter :seV ' ' • %

. justifique adecuadamente, hp se advierte incoaVenienté'jurídicp-eñ'la adopción dé la' . - .''
'\'.:. decisión"fünclada 'de p'roGéder5_a través-''de'la'-anotada;Vía de contratación} sin. que ' '. •. '•

' •' ;cprrespóndaj*precisar,.ép abs'tráctb y'-p'réviareénte^eñ qué particulares Gas'os'-uti •• "
' -' f .artista-'podría ósteñtar.iakcahdicióñ.,'.-'/^' • " .'•.. y " • • :-..,'' - • ./. .''. ' - : ' .- ' " • • ' • •

' • . • • ' . . ' - 1 - "' •• ". • • ' ' : • '/ •'/• ' ' - " ^ ' 2.2/1. Erí'eí "mes-;d'e! marzo-de ¿0^16, ei\ /
múniclpio-frágtnen'tó.'la contratación'de'las-''actividades culturales, para'Ge''Iebrár.éÍ; '•'..-

•día .de la mujer"-,,a:.trayésí;de-las prdenes.de--compra Nos'2771-2QQ7SE16:y 277Í-2Í4- '••'
.;S'E16, en-.'^Vprecio aé'-$'ttsáó/qp y^$-117.0.00';ooo,- á]-p;o.ve;ed;ó.r;Prp.ducciones-'de ':: "
vEv.entos:.Gabriél:yalehzuela -EÍR-L1-ío:cjué.cbnstitU.ye una'vulnerkció'n gjIp-dispuesto •• ' '
• .en :el jncisa"finaí del :reférido^artícu1o:-7d'4e;la jey' Ñ?-':Í9ÍB86lV'a;ue;'seíñ'^ía que'fa :.".' -.

. 'Adminjstracíó.n no po'drá'fraghnentar sus 'có.ntra'íaciones,con el propósito, de variar-eí • ' " .
y prpcedjmien'to'de,contratación. V . - ' ' . * " . ' ' • • •; (- ' • ' . ' . ' » % •'• •: '' .
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De acuerdo con los antecedentes tenidos a
la vista,'en especial de los términos de/eferencia, aprobados "a-través de los
decretos alcaldicios Nos 460 y 495, ambos de 2016, se ' verificó la compra* de dos
show.artísticos que incluían la presentación de Jos artistas allí, señalados, más
diversos servicios tales como, proyección, implantación de energía, sonido e
iluminación; el primero para el día 8 de marzo de 2016, con el conjunto "retocados"
y el.segundo, el 11 del mismo mes y año, con el Grupo [a Sociedad; ambos en el
contexto de la "conmemoración del día internacional de la mujer.

El hecho_ ( descrito implica además, una
eventual infracción a lo-dispuesto en el artículo 65, letra i), de la ley N°18.695( que
dispone que el alcalde requerirá el acuerdo del concejo, pojM^yoiía^absoLuta. para,
celebrar los convenios y contratos que involucren montos iguales o'superiores al
equivalente a 500 unidades tributarias mensuales, según los quorum que allí se
establece, para las situaciones que se precisan, como ocurriría tratándose de una
contratación-de $ 28.350.000..

En su oficio de respuesta el municipio
señaló, en síntesis, que los programas cuestionados tienen ujia singularizaron
idéntica, pero son absolutamente diversos, por' lo que no se configuraría en la
especie una eventual infracción a la letra i), del artículo 65, de la ley N° 18.695.
Agrega, que el programa "verano en tu barrio, cKigüayanfe 2016", sancionado a
través del decreto alcaldicio N° 38, de 11 de enero de 2016, contemplaba la actividad
de "Conmemoración día-internacional deja mujer1', por su parte, eo el programa de
cultura, intitulado "actividades culturales para celebrar el día de la mujer", ratificado'
a" través del decreto aícaldicio N° 485, de 07 de marzo de 2016, consideró, la
presentación del,grupo'musical La Sociedad. • .

El análisis efectuado a los nuevos
antecedentes remitidos por el municipio, permiten levantar la observación formulada,

, 3. Convenio suscrito con el Banco Estado.

El-23 de octubre-de 2013, la Municipalidad /T
de Chiguayante aprobó un' Addendum al contrato de "prestación de servicios
bancarios", celebrado con el Banco Estado; el 25 de marzo de 1999, estableciendo,
entre otros aspectos, que la entidad bancaria se obliga a efectuar, en favor de la
mpnicipaiidad, un aporte anual, no acumulativo, de $ 160.000.000, condicionada a,
que su destino sea la realización de actividades, socio cultúrales en beneficio' de la
comunidad, a'cambio de que la entidad edilicia se obligue, en dichas actividades, a
considerar la debida publicidad corporativa en beneficio del banco, a través de la
presentación del logo del Banco Estado en lienzos, pendones, stand, folletería, etc.

Sobre el particular, la jurisprudencia
administrativa de esta Entidad de Control', contenida en el dictamen N° 20.243, de
2014, ha precisado que las municipalidades, salvo norma legal expresa, nb tienen
competencia para asumir obligaciones que resultan ajenas a la gestión propiamente

17

O'Higgins Poniente N° 74, Concepción, fono 41-3113000
WWW nnntralnria r_l — í^nnr-einr-iAn/fTlr-onimlnrío /M



• , " . - • - . . • . . . , . • . , - .
^^^^^
.••> .- ,.;6pÑTí̂ iiq^ "•:•". • * '
-." ' • ' . - • ' v-UNiÁP'-DE;GQÑtRpL'EXTERNÓ..,-- .. : " . " • • : •

'cVmun4í^comp/SOT refieren ..al 'desarrollo .'por'.parte efe.."sus''"'
•;autondades^y.-.füricj'onaríos; de."acciones dé".publicidad, e'h fáyór-:clé.---vüha-Tnstítüción.
•;6ar)Ga'riar comp/ta^ipocQ pá'fa iricorpprar cl:áasuJa's''qúeVr\q.guarderi Teiación^cbn.^! ' '"
objeto/.del' cónjiatQ;; como acóntéce^prec1s,áVrí^ adicionales
relacionados'COQ la ent-cega d.^hab'^'res'pafa la realización de actividades-cultuales/ ' . . '
educjatiygs.yyb^ ¿¿.
mqdp;.que -la estimulación' feféritT¿^'se .encuentra":ajustada á - : '

_ déreGhó;'(aplica;dic1ámén N^.2"d:á29'y -5.1,926; arnbp's' de"201;6, ;de-esfe drig'eri); .' ;•'

''•' ••':-(' . - ' • " > • • ; :'! •:' ;•. - - • . '••'•••">'-• ' vta^UñJclpalidad d.e Chíguayante/cita.en sü-V'.
.respuesta,;-éi arflcüto-1.5.45 de.|.-C6dfgq -ejvii; 'que 'dispone'';que' todo'.contrato'-.-.
"¡egplmenté celebrgdoves' .úna;ie;yípar.á Icfs'donirátaqtésj-y-'no pu'e'de ser invalidado '• '
'sin'o por su-'consentimfentó^jutuo-o'pQr-eaúsVi pretender '•'
-.pue.síionat:.-e! -'dictamen^0- 20,243, de.2,0i4;'-es'te.acto de centro [.dice relaqón-tíori'e] •

D^^>-^ ^Q-P^¿rlifri'n-'l.n\/oi'crlnñocr.--¡nGtfhinÍnn.'han'A>ar:ío miVbi 'riña íh-íánfdÍY¡Qn+k >^r' U'. ''

.y,tebíendip-|as'*maipjpipálidadesi dente dé-'sus'^.ncicinés; ekfomérito productivo; de
•br-i rcTrrlri-b. [p'-lpfrfl' rH HP! p'rifru.llh 4 rfp'-lp lp\ KI° '"I.RKQ.^i -.QP nl-lprío inferir nr id norí •¿c-f«•.acuárcio-'aja'-lefe dj del.sfrtfetjlo 4.de-la ley N? 'í$.'695,-se puede inferir.que. conteste/'
,'cónveníb/ superitó' 'se^- está''' lo'gra.ndo.¿J''desarrolló' vde; actividades.^ ecqnórnióas'' t
.nacioñaré.s{' mediañte."lár-:cqncreción ;dQl't fomento^ productivo t.c|pe.-d'esarroi-ja;/er
mi iní-n.mio n-Ar |ó*que el.dohyenio sérí'g.d.el. tpdp',conveniente par-a'.'süs. intereses,' r-'1"vs j - 9 e 0 p c n y Q r i e n e p a r ^ ' s ^

!nitiya 0'rgano''£pníralor,.1"-...- -I;.

. . . . . . .,. - a í ^
'éi "dicíame'n N'a 8|,434i,de 2dl5)''a";propósit1o.dé.íi!na consulta" planteada sob're'.un-

:-cphveñjófi'rmadq-con ej,B9:ncb.dei Éstácltí\dé1;Ghi[é!/s'e;ñáló.j'.qüe'e[.a'cuerdó suísc'rftó
entrevias- partes,'-n.p 'se/sfjustéiba ai derecho', -.ya que las-roühícipalidades, salvq horma

;:legai exprésalo tienen' co'mpetep'ciá pa¡;á 'asú-ijiir-cbmjD'rbmisos ajenos ,a-Ia. gestión
'prd'piamepte local, [o, qué, ocurre ;cp'ri' aquellas >que;se';ráfiéren'íal-:desa''rrol[P .por parte
de ':sü-s autoridad es.. y furicrohanbs';\de''^cpíqries';d;q •publÍGÍdacl.'en''íayo.f'.de,.úpa'
'Eristitucióp'-bañcária/'icqjTiq' taínp'pcá 'pueden Jncqrpói:aY ̂ estipulaciones ;qUe'.no'
guarden relación cbn-ei-objeto deTacuárd.o cíe VPlujitadfes-, •/'';:.' .' : --.. . ' * V-'-, .

En.-.razé'h^de IÍD.: eXj5iiestoj.se '•m.a'ntjéh'e |a.
' ' ' " ' '

. . - , . . . , . . _ .... ̂  ..„..,..,___.., —,.-_, ...̂ .̂ .̂ j "es-d.ei;-.caso-.;
cünsigñár;^qüé'lqs%ántecédpnte.s'éxap fuerpñ-'p'uestos.a. dispro_sición-de~.e.sta - .

'• . ./-•: éritidádTeí ^2-cíe agosto' de;2p1:6./sbgú"n consta 'en §Gtadé;receí5G!ó;n''dé'Glqcumentos . _
-, '-., ..de igual fepHa..Para.dichó^efe.ctP, se )consi;deraroiT ios'-gastps 'devéngádos,;des'd'e\

1 - . ' - , ' . Y oGtubre\de 204.5 y'julip.deíSo.^j.detérmihtndóse las siguientes .obse,ryacioñe.sV'-"-- :

.."- '-" ' f ' . -• ' .'"• /-"• . - '"- _ . - . :. ' .".•,;. • •• \. ''. . :\'' A-, "'La v'muni.Qipaiidad •! pVgóv_u,ri tdtaj. dé; ;.; _
\" , / " -." -'•$'• 1'1 ;_3t9;7'89 por la? contratácipn-de diversos lelementpj "pu'b'jf¿'|aríos. qu.é dan'-.a ;:• .,' ;

. - v '•- '"-"• •' : conocer, actividades" qué'h'b.s'on";prdpias-!del: ente éüíilJQ'io.-'.é Incluyen lél.;p^^i-VA .~* -*? "•-
i'. •' • ' • • ' • " • . '• *fl: •• •• • . . - . - • • h • ' . . ' • • ' . ' ' . ' . . - ' , ' • - . x \'.' ; •'..' ';':

": '•''•^r-':::••..- "• - : . - . • • • • • : . • ' • - • • ' - • . ' • . . • . ' • • -'"' ' : i * • ' ' ' • • • - ' • : - ' - ' . " ' • : , ' . - • • '• •• ' -••"•'.
|.:norribre.ve'-

. * ' ' / - •••" ' ~ . - .. !.•-, ' -.. *'^'."..< : ' ' ./'. :.~; /- •• '•. v -im -, :
iggin? F?pnien^e N^ 74; éprjcepción,_ fóno"4l'-31 1,3000- '^f'" '.."//"':? .
•'V/ww.cbntr'alóná.cf— c.bncebc¡ón(5Jcontralaría.fíí. . • . . ' • . . . ' • • * • , .-


